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S U M A R I O

. Parte oficial. :

Ministerio de Estado:
Real decreto nombrando Presidéhte de la Comisión dé éxá* 

men de la cuestión de límites entre las Repúblicas de 
Honduras y Nicaragua á D. Vicente Santamaría de Pa^ 
redes. ' • '

Sección de Consulados. —Concesión de Exequátur á lós seño
res que se mencionan.

Administración central:
E s t a d o . — Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero del súbdito español Juan Garcías Mon- 
serrat.

G Ra c ia  y  J u s t ic ia  .—Dirección general de los Registros.—‘Lis
ta de los Aspirantes á los Registros de la propiedad que 
se expresan.

M a r i n a .—Dirección del Material.—Subasta para contrata? 
el suministro de carbón inglés con destino á los buques 
de la Armada. "

Dirección de Ridrografia:—Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a  .--Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan. ' .

G o b e r n a c ió n  . —Dirección general de Administraci&n.—Con - 
v cursos para la provisión de varias plazas vacantes en la 

Administración provincial y municipal, y nombramien
tos de Secretario de la Diputación provincial de Cáceres 
y Contador del Ayuntamiento de La Laguna.

I n st r u c c ió n  pú b l ic a  .—Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.—Nacimientos y defunciones ocurri
dos en las capitales dé provincia de España durante el 
mes de Septiembre último.

F o m e n t ó .— Dirección general de Obras públicas.— Subastas de 
obras de carreteras.

Administración provincial:
Administración de Hacienda de la provincia de Mbacete.~—Rz~ 

laciún nominal de los Médicos que se han provisto de la 
correspondiente patente para ejercer su profesión duran
te el año actual. [

Universidad de Salamanca Anunciando á concurso de tras
lado las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito 
universitario.

Colegio de Corredores de Comercia de la provincia: de Santander. 
Anunciando, á los efectos de devolución de .danza, haber 
cesado en el cargo de Corredor de esta plaza D. Francis
co Patricio Obregóu. ¡

Administración municipal: f
Ayuntamiento consiitudmql de paredaña.-¿-Subasta para la 

construcción del 'adoquinado del paseo de da Industria.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instáhéik y jurisdicción de 
Marina» - * - '

Anuncios y noticias oficiales: *
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 d£J Có~ 

digo de Comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómica»— meteorológicos.

P arte  no ofi c i a l
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Superno.— Pliegos 49 y 50 de sentencias de la Sala 

de lo Contencioso administrativo, tomo IV del presen
te año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. _____________ _

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Para el desempeño de la Comisión de examen de la 

cuestión de límites entre las Repúblicas de Honduras 
y Nicaragua, creada por Mi decreto de 17 de Abril úl
timo,

Vengo en nombrar, con el carácter de Presidente, va
cante por dimisión del General de División D. José 
Gómez y Arteche, á D. Vicente Santamaría de Paredes, 
Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Central, Senador vitalicio, Caballero Gran Cruz de 
las Reales Ordenes de Isabel la Católica y Alfonso XII 
é Individuo de número de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

F e lip e  S án ch ez Rom án.

SECCIÓN DE'CONSULADOS
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado conceder el 

correspondiente Exequátur á los señores siguientes:
D. Francisco A. Risquez, Cónsul general de Venezue

la en Madrid.—D. Víctor A. Rodríguez, Cónsul de Ve
nezuela en Barcelona.—D. Julio Hardisson Espón, Cón
sul de Venezuela en Santa Cruz de Tenerife.—D. José 
I. Cárdenas, Cónsul de Venezuela en Málaga.—D. Ar
mando Bouckaert, Cónsul de Bélgica en Zaragoza.— 
D. Antonio Reselló, Cónsul de Costa Rica en Palma de 
Mallorca.—D. Emilio Fábregas Carreras, Cónsul de Ni
caragua eñ Vigo.—D. Celestino Trigo, Cónsul de la 
República Dominicana en Valencia.—D. Juan Miranda 
Talayera, Cónsul del Paraguay en Las Palmas.—Don 
Joaquín de Velasco, Cónsul del Uruguay en Córdoba. 
D. Manuel’Ande, Cónsul de la República Argentina 
en Logroño.—D. Juan José Araos, Cónsul del Perú en 
Bilbao.—D. Andrés Dubra Seoane, Cónsul del Uruguay 
en la Coruña.—D. Tomás de Sotomayor y Pinto, Vice
cónsul de Méjico en Santa Cruz de la Palma.—D. Er
nesto Brunkow, Vicecónsul de Austrá-Hungría en

San Sebastián.—D. Rafael Molero Frontivero, Vicecón
sul del Paraguay en Málaga.—D. Paulino Martínez Gi
rón, Vicecónsul de Chile en Sevilla.

Además se ha concedido autorización para desempe
ñar sus respectivos cargos á los Sres. D. Manuel Mar
tínez Añibarro, Agente consular de Italia en San Se
bastián.—D. Arturo Conche, Agente consular de Fran
cia en Palamós.—D. Pedro Suárez Avellaneda, Agente 
consular interino de Panamá en Santa Cruz de Te
nerife.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A suntos contenciosos.
El Cónsul de España en Marsella participa á este Ministe

rio el fallecimiento del súbdito español Juan Garcías Monse- 
rrat, natural de Lluchmayor (Baleares) , de profesión herra
dor, ocurrido á bordo del vapor Algerie.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección gen eral de los R egistros c iv il  

y de la  propiedad y  del N o tariad o
Lista de los Aspirantes á los Registros dé la  propiedad 

de Barcelona (Oriente), Murcia, Jerez de los Caba
lleros, Allariz, Puebla de Trives, Peñafiel y Casas- 
Ibáñez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BARCELONA (ORIENTE)
D. Eduardo López del Hierro, D. Francisco Falero Fajar

do, D. Mariano Tusso Martín, D. Juan García de la Torre, 
D. José Gaona Homero, D. Ramón Hormaeche Echevarría, 
D. Ignacio Cantarell Fajes, D. Ricardo Juan García, D. Ilde
fonso Callejo Pastor, D. Angel Antonio Mata Esteve, D. Ra
fael Vicente Igual, D. Claudio Boet Bros, D. Juan Herrero 
Poveda, D. Celestino Alvarez García, D. Juan Pérez Romo, 
D. Fernando Bergillos Diéguez, D. Damián Martínez Enciso, 
D. Eduardo Novella, D. Miguel Osset Rovira, D. Diego Pazos 
García, D. Pascual Aragonés Cani, D. Bartolomé Gómez Gon
zález, D. Rafael Serrano Magrina, D. Zenón Puyal Fandó, 
D. José Entrena Rico, D. Fernando Gil Moreno, D. Jqsé Ló
pez del Hierro, D. Agustín Durán Ferreras, D. Rafael Gasset 
Ros, D. Francisco Ramallo Gallardo, D. Julián Muro Cha- 
pulle, D. Rafael Ramos Bascunana, D. Toribio*Sanz Carras
co, D. Joaquín Gil de Vergara y García, D,' José López de 
Goicoechea.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MURCIA

D. Eusebio Roldán López, D. Juan García de la Torre, Don 
Bartolomé Gómez González, D. Fernando Bergillos Diéguez, 
D. Toribio Sanz Carrasco, D. Francisco Ramallo Gallardo, 
D. Manuel Sánchez Molina, D. Fernando Gil Moreno, D. Ra
fael Vicente Igual, D. Juan Herrero Poveda, D. Ildefonso 
Callejo Pastor, D. Baltasar Meoro Gómez, D. José Entrena 
Rico, D. Zenón Puyal Fando.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LOS CABALLEROS
D, Félix Alvarez Cascos, D. Francisco Delgado Parejo, Don 

Pedro R. Legerén Cespón, D. Luis León Troyano García, 
D. José López Romero, D. Eladio Rico Rivas, D. Julián Abe
jón Továr, D. Ramón Gayoso Arias, D. Juan de Peralta To
rres Cabrera, D. Narciso Aparicio Lovit, D. Manuel Fidalgo 
Lugo,' D. David García y García, D. Antonio Hierro Serra
no, D. Carlos López de Haro, D« Leopoldo Ocano- Pérez, Don

Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla, D. Francisco Redondo Bal
boa, D. Andrés Enciso de las Heras, D. Enrique de Miguel 
Sánchez, D. Francisco Sánchez Varela, D. Marcial Sequeira. 
y Martín, D. Juan García Rodrigo, D. José Balbuena Mon
tero, D. Cándido Rodríguez Lueso, D. José Estévez Carrera*- 
D. Antero Rodríguez, D. José Mena, D. José del Castillo, 
D. Domingo Guillén Cuesta, D. Rafael Lovera Navas, Don. 
Clemente Alama Lis, D. Claudio Delgado, D. Ubaldo Gigo- 
ros Marcos, D. Cirino Llera Téllez, D. Zoilo Félix Díaz Las- 
pra, D. Cándido Jesús Hevia, D. Esteban L. Miniet Hernán
dez, Dé Manuel Míguez y Fernández, D. José Domínguez, Don 
Celestino García de lá Cruz, D. Ricardo Vázquez Rey, D. Au
relio Delgado, D. Enrique Ferrán deSagréra.

REGISTRO' ÚE LA PROPIEDAD- DE ALLARIZ
D. Ramón Gayoso Arias, D. Aurelio Delgado, D. Francisco 

Salas Abella, D* Domingo Tarrio Novoa, D. Arturo Pérez 
Prieto y D. Juan Hidalgo Mereljo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PUEBLA DE. TRIVES
D. José Torre Añel, D. Aurelio Delgado, D- Arturo Pérez 

Prieto y D. Juan Hidalgo Merello.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PEÑAFIEL

D. Esteban L. Miniet Hernández, D~ Manuel González Sán
chez, D. Carlos F; López de Haro, D. Leopoldo Oéano Pérez, 
D. David García García, D. Domingo Tarrio Novoa, D. Emi
lio Moreno O'Con, D. Enrique de Miguel Sánchez, D. Fran
cisco Sánchez Varela, D. Marcial Sequeira Martín, D. Miguel 
Siles Benavides, D. Leopoldo Aquilino Iglesia, D. Vicente 
Tur Cardona, D. Arturo Pérez Prieto, D*. José del Castillo, 
D. Cirino Llera Téllez, D. Cándido Jesús Hevia, D. Lorenzo 
Marco Pérez, D. Celestino García de la Cruz, D. Aurelio Delr- 
gado, D. Juan Hidalgo Merello y D. José Grtiz Llorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASAS IBÁÑEZ
D. Mariano Sequeira y Martín, D. Aurelio Delgado, Don 

Miguel Siles Benavides, D. José del Castillo, D. Arturo Pérez 
Prieto, D. Emilio Moreno O’Con y D. Juan Hidalgo Merello.

Madrid 28 de Octubre de 1905.=E1 Di rector general, Javier 
Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección del M aterial.

Dispuesto por Real orden de 9 del actual que se proceda á 
contratar el carbón inglés que, procedente de las minas 
«Nixon's Navigation», «Fernaale», «Standar», «Ocean Mer- 
thyr», (Harris^s) «Deep Navigation», «Locket's Merthyr», 
«Cambrian Navigation», «HilFs Phimont Merthyr», «Hood's 
Merthyr», «Dowlais», que los buques de guerra necesiten en 
lasares capitales de Departamento desde 1.° de Enero de 1906 
á 31 de Diciembre de 1907, dividido en tres lotes, unso para 
cada Departamento, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, lo mismo que un ejemplar del regla
mento de contratación de servicios vigente, en la Dirección 
del Material del Ministerio de Marina, Jefaturas de Estado 
Mayor de Cartagena, Cádiz y Ferrol, y en la Comandancia de 
Marina de Bilbao, se anuncia al público, para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la licitación, que tendrá 
lugar en el Ministerio de Marina, ante la Junta, y en el día j  
hora que oportunamente se designará, por medio de anun
cios en la G a c et a  d e  Ma d r id  j  Boletines oficiales del Minis
terio de Marina y de las provincias de Murcia, Cádiz, Comía* 
Madrid y Vizcaya.

Este servicio se anunciará también, á tenor de lo dispuesto* 
en el art. 53 del citado reglamento de contratación, por edic
tos que se fijarán en sitios visibles de las Comandancias de 
Marina de todas las provincias del litoral, lo cual será dis
puesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto en el Boletín oficial del Ministerio 
del nj-mo.

Losque deseen tomar parte en este servicio deberán pre
sentarlas proposiciones, cou sujeción estricta al unido mo-
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délo, en la Dirección del Material del Ministerio de Marina, Capitanías generales de los Departam entos y Comandancias de todas las provincias m arítim as, con arreglo á lo que determ ina el a rt. 71 de dicho reglamento, en pliegos cerrados y extendidas precisam ente en papel tim brado de nna peseta, clase 11.a, no admitiéndose las que se redacten en papel com ún con el sello adherido en él; y por separado, y fuera del sobre que contenga la proposición, entregarán su cédula p e rsonal y un documento que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, y en concepto de garan tía  para lic ita r, la cantidad de 5.000 pesetas por cada lote á que se haga proposición, en metálico ó en valores admisibles por la ley, al precio medio que éstos hayan tenido durante el mes anterior al en que se verifique el depósito, á excepción del papel de la Deuda am ortizable del 
5 por 100, que se adm itirá por todo su valor.El licitador á cuyo favor se adjudique el rem ate impondrá como fianza, para responder del cumplimiento del contra to , en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en la forma indicada para los depósitos, la can tidad de 20.000 pesetas por cada lote que se le adjudique, cuya fianza no será devuelta al adjudicatario  m ientras no resulte solvente de su compromiso.Este servicio se d ividirá en tres lotes: el prim ero para Cádiz, el segundo para el Ferrol y el tercero para Cartagena.Madrid 27 de Octubre de 1905.—V.° B.°=E1 D irector del Material, Emilio Lnaneo.=E1 Jefe del Negociado, José Les- 
cura. Modelo de Reposición.

D..............N. N., vecino d e  , que habita en la calle de ...... n ú mero ..... , piso ... derecha ó izquierda, en su nombre (ó ánombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente: Que impuesto del edicto inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  num  , de ta l fecha (ó en l o s  Boletines oficiales de las provincias de Murcia, Cádiz, C o r u n a ,Vizcaya Madrid, y del Ministerio de M arina n ú m  , de talfecha Té en el fijado en la Comandancia de Marina de ta l p rovincia, de tal mcha), para con trata r el sum inistro  de carbón inglés que se necesite para los buques de guerra en Jos años 1906 y 1907, se compromete á llevar á cabo el servicio expresado en el lote núm  , ó en los tres lotes, con e s tr ic ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por el precio señalado como tipo para la subasta en las condiciones facultativas que son unidas al mismo (ó con labaja de tan tas pesetas tantos céntimos en el l o t e  , ó en
cada lote), todo por letra.Fecha y firma del proponente.

D i r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a .
A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
E stad o s U n idos.

C a ro lin a  d e l S u r .—R ío  S a v a n n a h .—L o w e r F ía ts . L u c e s  de  en filac ió n .
Notice to Mariners núm. 33/1.300. Washington, 1905.

Núm, 630, 1905.—Se han encendido luces de enfilación, llam adas Lovver Fíats, en el lado NE. del canal principal del río Savannah, para gu iar desde un punto situado á i/i de m illa aguas abajo de Mud River Cut, rem ontando el río hasta  el través de la  luz an terior actual de la  isla Elba, como 
sigue:La luz anterior, fija roja, está encendida á 6C4 m etros sobre el nivel del m ar, en úna construcción cuadrada, de h ierro. sobre pilotes, con m ira, la m itad N. p intada de rojo, la m itad S. de blanco, situada en la  orilla SW . del extrem o W . de la isla Jones y á unas 0l7 de m illa al NW. del faro de pun
ta  Venus.La luz posterior, fija roja, está encendida á 12 m etros sobre el m ar en una construcción triang u lar, de hierro , con m ira, la m itad N. pintada de rojo, la m itad S. de blanco, situada en la parte W . de la isla Jones y á unos 240 m etros al 
S. 80° E. por detrás de la luz an terior.S ituación aproxim ada de la luz anterior: 32° 4T 15" N. y 
74° 44' 49" W .

Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 238. ^Planos núm eros 750 y 826 de la Sección IX.
G eo rg ia . — R io  S a v a n n ah , — L u c e s  d e  en filac ió n .

Noiice to Mariners números 33/1.304, 1.305 y 1.307.Washington, 1905.
Núm. 631. 1905.—New Channel. Se han encendido luces de e n f i la c ió n  llamadas del New Channel en el lado S. del ca

nal principal del río Savannah para serv ir de guía á p a rtir  de la enfilación de Tybee K nolIC ut, rem ontando el río-como 
sigue:La luz anterior, fija blanca, está encendida á 6'd m etros sobre el m ar en una construcción cuadrada, de hierro, sobre pilotes, con m ira, pintada la m itad  N. de rojo, la m itad S. de blanco’ situada en la laguna de la o rilla N. de la  extrem idad E. de Long Island, á una m illa próxim am ente al N. 57° 30f \V. de la iuz posterior de Tybee Knoli Cut.La luz posterior, fija roja, está encendida á 12 m etros sobre el m ar en una construcción cuadrada, de hierro, sobre pilotes, con una m ira pintada la m itad N. de rojo, la m itad S. de blanco, situada en L2 m etros de agua en el canal S. del río  al SW . de Long Island y á 760 metros próxim am ente al N. 
81° 30' W . do la luz anterior.Situación aproxim ada de la luz anterior: 32° 2' 20" N. y 
74° 43 12" W .Long Island.—Se han encedído luces de enfilación en Long Island en el lado S. del canal principal del río Savannah para guiar desde un punto situado por el través de la luz an terio r de la enfilación de New Channel hasta  */4 de m illa próxim amente al S. de la luz posterior de la. enfilación de Lower 
Fíats.La luz anterior, fija blanca, está encendida á6U  metros sobre el mar. en una construcción cuadrada, de hierro, sobre pilotes, con una m ira pintada la m itad  N. de rojo, la m itad S. de 1 Ja neo, situada en la laguna de la orilla N. de la extrem i
dad E. de Long Island, á V2 m illa próxim am ente al N. 50° 30' W .  de. la luz posterior de Tybee K nolICut. ^La luz posterior, fija blanca, está encendida á 15 metros sobre (d m ar en una construcción cuadrada, de h ierro , sobre pilotes, con una m ira pintada la  m itad N. de rojo, la-m itad S. de blanco, situada en la laguna de la orilla S. de la extrem i dad L. de  Long Island, á.600 metros próxim am ente al S. 41°E. pw -detrás de laduz anterior. - ; ; ;

Situación aproxim ada de la luz anterior: 32° 2r 9" N. y 74° 
642' 4 "  W . ' ■ ■ • . : ' • :

T Jp p er F ía ts .—Se han encendido luces de enfilación llam adas de Lpper Fíats en el lado SW . del canal principal del río Savannah para gu iar, rem ontando el río desde un punto

situado por el través de la  luz del dique núm . 10 hasta  !/ g de m illa al SE. de la luz de B arnw ell Place.La luz anterior, fija blanca, está encendida á 7 m etros sobre el agua en una construcción cúadrada, de hierro , sobre pilo tes, con una m ira pintada la  m itad NE. de rojo, la m itad SW . de blanco, situada en 0‘9 de agua por fuera de la  cos
ta  N. de la isla Elba, á una m illa 2/oAl N. 76 30' W . de la nueva luz an terior de la enfilación de Lower Fíats.La luz posterior, fija blanca, está encendida á 12 m etros so bre el agua en una construcción cuadrada, de hierro, sobre pilotes, con m ira pintada la m itad ÑE. de rojo, la m itad SW . de blanco, situada en 0‘6 m etros de agua por fuera de la costa  S. de la extrem idad E /d e  la  isla Elba, á 460 metros próxi
m am ente al S. 31° E. de la luz anterior. ....Situación aproxim ada de la luz anterior: 32° 4' 34" N. y 74° 
46' 25" W .

Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 238.Plano núm eros 750 y 826 de la Sección IX.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

E sp añ a»
Ría de Vigo.—Boya.

Núm. 632, 1905.—El día 2 de Octubre de 1905 quedó reinstalada en su emplazamiento la boya modelo O. que m a rca el bajo Borneira, en la ría  de Vigo, después de haber sido 
reparada y pin tada de negro.

Plano núm . 198 de la Sección II.
(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
D irecció n  g e n e ra l  de la D euda y C lases  

 p a s iv a s .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establécida en la calle, de A tocha, núm . 15, se verifiquen en la  próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

Días 2 al 4 de Noviembre.
Pago de créditos de U ltram ar reconocidos por los Ministe

rios de la G uerra, M arina y Dirección general de la  Deuda y Clases pasivas, pertenecientes al p rim er grupo; facturas corrien tes hasta el núm . 1.137.Idem de carpetas de conversión de títu los de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivam ente, hasta  el n ú 
mero 32.253.Idem de títu los de la  Deuda perpetua ex terior presentados para la  agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta  el nú- 
mero 3.045.Idem de residuos procedentes de la  conversión de las Deudas coloniales y am ortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm . 2.129.ídem  de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 in terio r, hasta  él núm . 9.498.Idem de carpetas provisionales de la  Deuda am ortizadle al 4 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definitivos, con arreglo á la  Real orden de 2 de Mayo de 1900, has* 
ta  el núm . 11.092.Idem de títu los del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual ren ta , con a rre glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta  el n ú 
mero 8.616.Idem de títu los del 4 por 100 interio r, emisión de 31 de Julio de 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas núm eros del 1 al 
13.712.

Día 3.
Pago ¿e créditos de U ltram ar;|fac tu ra s  corrientes hasta el 

núm ero 1.137.Idem de acciones de Obras públicas y carrete ras de 34 m i
llones de reales del semestre corriente y anteriores, de 55 y 20 millones de los vencim ientos de Agosto y Octubre ú lt i 
mos; facturas presentadas y corrientes.Idem de intereses de inscripciones del sem estre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 4.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 

el núm . 1.137.Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883y  anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y an teriores, y reembolso de títu los amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
E ntrega de títu los del 4 por 100.Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 

in terio r y exterior.Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, p ro cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 27 de Octubre de 1905— E1 D irector general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irecció n  g e n e r a l  de A d m in istra ció n .

Vacante el cargo de Secretario de la D iputación provincial de Pontevedra, esta Dirección general ha acordado se anuncie á concurso su provisión, por térm ino de tre in ta  días hábiles. conforme previene el a rt. 20 del reglam ento de 11 de Diciembre de 1900, duran te  cuyo plazo podrán presen tar sus 
instancias á este Centro directivo los aspirantes que la deseen solicitar, si, poseyendo el certificado de aptitud, figuran en la relación de aspirantes á Secretarios en situación activa p u blicada en la G a c e t a  de 30 de Diciembre de 1900, y hubieran cumplido además con la c ircu la r del 22 del mismo mes y ano.Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus títu los originales ó testimonios en forma legal, con copia de los mismos en el papel sellado correspondiente, que perm ita la devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una relación do sus m éritos y servicios, si pretenden que la  Corporación aprecie detalladam ente todas y cada una de sus con adiciones adm inistrativas; bastando en caso contrario  con ios antecedentes que formen su expediente personal para expedir Ja nota expresiva de los mismos que establece el párrafo 2.° del a rt. 20, al principio citado; llamándose, por últim o, la atención sobre lo resuelto en la circu lar lecha 23 de A bril ,

del año últim o, inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 28.Madrid 16 de Octubre de 1905— E1 D irector general, López 
Mora.

Con arreglo á lo dispuesto en la  Real orden de 25 de Febrero de 1899, dictada en cum plim iento de la  ley de 30 de Junio de 1894, y Real decreto de 10 de Enero de 1896, esta Dirección general ha acordado ab rir concurso por térm ino de tre in ta  días para proveer la plaza de A rchivero Bibliotecario del A yuntam iento de Jaén, con 1.500 pesetas de sueldo 
anual.Los aspirantes que deseen so licitarla  d irig irán  sus instan cias á esta Dirección general, justificando encontrarse comprendidos en el art. l.°  del Real decreto dictado por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes con fecha 10 de Julio de 1903.Madrid 16 de Octubre de 1905.=E1 D irector general, López 
Mora.

Vacante el cargo de Contador de fondos m unicipales de Ceuta (Cádiz), se anuncia concurso para proveer dicha plaza, por térm ino de tre in ta  días, conforme previene el a rt. 29 del reglam ento de 11 de Diciembre de 1900, du ran te  cuyo plazo podrán presentar las instancias ante esta Dirección general los aspirantes que la deseen solicitar si, reuniendo las condiciones determ inadas en el a rt. 25 del reglam ento de referencia, hubieran  presentado los documentos mencionados en la c ircu lar de 22 del mismo mes y año; considerándose llenado este requisito si los solicitantes tuv ieran  los documentos de concursos posteriores á la Reai orden de 30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por este Centro directivo con 
fecha 1.° de Agosto de 1901.Los solicitantes, como queda dicho, p resen tarán  las instancias en esta Dirección general, acom pañadas de sus t í tu los originales ó testim onios en form a legal, con copia de los mismos, en el papel sellado correspondiente, que perm ita la devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una relación de sus m éritos y  servicios, si pretenden que la Corporación aprecie detalladam ente todas y cada una de sus condiciones adm inistrativas; bastando en caso contrario  con los antecedentes que formen su expediente personal para ex pedir la nota expresiva de los mismos que establece el párrafo 3.° del art. 29, al principio citado; llamándose, por ú ltim o, la atención sobre lo resuelto en la c ircu lar fecha 23 de A bril del año próximo pasado, inserta en la G a c e t a  d e  JMa d e i d  del 
28 del mismo mes.Madrid 16 de Octubre de 1905.—E1 D irector general, Ló
pez Mora.

Vacante el cargo de Contador de fondos municipales de Murcia, se anuncia á concurso para proveer dicha plaza, por térm ino de tre in ta  días, conforme previene el a rt. 29 del re glam ento de 11 de Diciembre de 1900, duran te  cuyo plazo podrán presentar las instancias ante esta Dirección general los aspirantes que la deseen solicitar, si, reuniendo las condiciones determ inadas en el a rt. 25 del reglam ento de referencia, hubieran presentado los documentos mencionados en la c ircu lar del 22 del mismo mes y año; considerándose llenado este requisito si los solicitantes tuv ieran  los documentos de concursos posteriores á la Real orden de 30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por este Centro d i
rectivo con fecha 1.° de Agosto de 1901.Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las in s ta n cias en esta Dirección general, acompañadas de sus títu los o riginales ó testimonios en forma legal, con copia de los mismos, en el papel sellado correspondiente, que perm ita la devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una relación de sus m éritos y servicios si pretenden que la Corporación aprecie detalladam ente todas y cada una de sus condiciones adm in istrativas; bastando en caso contrario  con los antecedentes que formen su expediente personal para expedir la  nota expresiva de los mismos que establece el párrafo 3.° del a r tículo 29, al principio citado; llamándose, por últim o, la a tención sobre lo resuelto en la c ircu lar fecha 23 de A bril del año próximo pasado, inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 28 
del mismo mes.Madrid 21 de Octubre de 1905.=E1 D irector general, López 
Mora.

Habiendo sido nombrados: D. Evaristo Diez Lozano, Secretario  de la  D iputación provincial de Cáceres, y D. Alfonso Arizm endi y A torrasagasti, Contador del A yuntam iento de La L aguna/C anarias), se publica conforme previenen los re 
glam entos de 11 de Diciembre de 1900.M adrid 25 de O ctubre de 1905.=E1 D irector general, López 
Mora.

V acante el cargo de Jefe de Cuentas de Canarias, se anuncia á concurso para proveer dicha plaza, por térm ino de tre in ta  días, conforme previene el a rt. 29 del reglam ento de 11 de Octubre de 1900, duran te  cuyo plazo podrán presen tar las instancias ante esta Dirección general los aspirantes que lo deseen so lic ita r, si, reuniendo las condiciones determ inadas en el a rt. 25 del reglam ento de referencia, hubieran presentado los documentos mencionados en la c ircu lar dél 22 del mismo mes y año; considerándose llenado este re quisito si los solicitantes tuv ie ran  los documentos de concursos posteriores á la Real orden de 30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por este Centro directivo  
con fecha 1.° de Agosto de 1901.Los solicitantes, como queda dicho, presentarán  las in s tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus t í tu los originales ó testim onios en forma legal, con copia de los mismos, en el papel sellado correspondiente, que perm ita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una relación de sus m éritos y servicios si pretenden que la Diputación provincial aprecie detalladam ente todas y cada una de sus condiciones adm inistrativas; bastando, en caso contrario con los antecedentes que formen su expediente personal para exped irla  nota expresiva de los mismos que establece el párrafo 3.° del a rt. 29, al principio citado; llamándose, por ú ltim o, la atención sobre lo resuelto en la c ircu la r fecha 23 de A bril del año próxim o pasado, inserta  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 28 del mismo mes.Madrid 25 de Octubre de 1905.—El D irector general, López Mora.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 25 de Febrero de 1899, d ictada en cum plim iento de la ley de 30 de Junio de 1894, y Real decreto de 10 de Enero de 1896, esta Dirección general ha acordado ab rir concurso, por térm ino de tre in ta  días, para proveer la plaza de Archivero de la Diputación provincial de Huelva.Los aspirantes que deseen solicitarla d irig irán  sus instan cias á esta Dirección general, justificando encontrarse com
prendidos en el á rt. 1.° del Real decreto dictado por el Ministerio de Instrucción  pública y Bellas A rtes con fecha 10 de Julio de 1903.Madrid 25 de Octubre de 1905— E1 D irector general, López Mora.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  ge n e ra l de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 2 del próximo mes de Diciembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo tercero de la carretera de Puente de Be- 
sordi Puente de Montañana, provincia de Huesca, cuyo pre
supuesto de contrata es de doscientas sesenta y siete mil nue
ve pesetas cincuenta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y piamos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Doras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la techa hasta las diez y siete del día 27 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo,'v la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de trece mil cua
trocientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
dica, al tipo que le está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Octubre de 1905.—El Director general, Fe
derico Requejo.

Modelo de proposición,
D, N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm. . . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
fiel trozo tercero de la carretera de Puente de Kesordi á Puen- 
ée de Montañana. provincia de Huesca, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por Ja que se compromete el proponente á la ejecución de las

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—1746

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Mayo 
de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto cíe 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 2 del próximo mes de Diciembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos primero y segundo de la sección tercera de la'carre
tera de Mazarete á Uifuentes, provincia de Guadalajara, cuyo 
presupuesto de contrata es de doscientas mil treinta y una 
pesetas sesenta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 27 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ^n 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de diez mil cin
cuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú 
blica, al tipo que le está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1905.—El Director general, Fe
derico Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de los ítrozos 
primero y segundo de la tercera sección de la carretera de 
Mazarete á Oifuentes, provincia de Guadalajara, se compro
mete á tomar ásu cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firma del proponente.) S—1747

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto- 
de 8 dé Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 2 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos ter
cero y cuarto de ía carretera de Caldas de Reyes á Cerdedo, 
provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 
ciento ochenta y seis mil ciento sesenta y una pesetas ochen
ta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno c iv if de la 
provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
j te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras \ públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe

cha hasta las diez y siete del día 27 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase í 1.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil cua- 
clentas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1905.—El Director general, Fede
rico Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Octubre últi
mo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
tercero y cuarto de la carretera de Caldas de Reyes á Cerde
do, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga,"admitiendo ó mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1748

ADMINISTRACION PROVINCIAL— Administración de Hacienda de la provincia de Albacete.
Negociado de Industrial.

Relación nominal de los Señores Médicos y Médicos Cirujanos que se han provisto en el actual año de la patente especia! creada por Real decreto de 13 de Agosto de 1894 para ejercer su profesión
en los pueblos de está provincia.

Número
de

orden .

N O M B R E S PROFESIÓN
Clase

de
patente

Número 
de la 

misma.
PUEBLOS

. Número 
de 

orden.
N O M B R E S PROFESIÓN

; Clase 
de 

patente

Número 
de la 

misma.
PUEBLOS

1 D. Salvador García Martínez.......
Guillermo Abarca Rodenas___
Pascual García Martínez........

Médico 4.a 1 Almansa. 58 D. Juan Escudero López.............. Médico . . . . 3.a 1 Ontur.
2 Idem. . . . . . 4.a 2 Idem. 59

60
Ignacio García Sánchez.......... ídem......... 3.a 2 Idean.

3 ídem......... 4.a 3 Idem. Antonio Fornet Nogueras....... Idem........ 3.a 3 Idem.
4 Juan Arráez Tomás................. Idem......... 4.a 4 Idem. 61

62
63
64
65
66
67
68 
69

Manuel García Castello ................ Idem......... 4.a 1 To barra. 
Idem.5 José Ramón L loret.................. ídem .............. 4.a 5 Idem.. Eduardo Castro y Castro........ Idem .............. 4.a 2

6
7

José Artigao López................. ídem ............. 4.a 6 Idem. José Ruiz P inero.................... Idem ........ 4.a 3 Idem.
Narciso AGi^ao López .................. Idem......... 4.a 7 Idem.

Alpera.
Caudete.
Idem.
Montealegre.
Alcaraz.
Idem.

Fernando Godo Lopezhría........... Idem......... 3.a 1 Fuensanta. 
La Roda. 
Idem.

8 Pedro Gil Tortosa . . . . . . . . . . . . Idem ............. 3.a 3 José Martí Tébar ................................
Joaquín Val verde Barreján.. . .  

Pedro Ansurbe Escribano

Idem ............. 4.a 1
9 Angel Lazóla Izquierdo.......... Idem . . . . . . 4.a 1 Idem ............. 4.a 2

10 Calixto Verdú García........... Idem. . . . . . 4.a 2 Idem......... 4.a 3 Idem.
11 Sinforiano Sánchez del Valle .. Id em......... 3.a 3 José Sánchez Sevilla. . . . . . . . . . - Idem. . . . . . 4.a 4 Idem.
12 Francisco Sánchez Navarro ... Idem .............. 3.a 1 Emilio Lorenzo Molina........ ....

Félix Jara, Sevilla....................
Idem ........ 3.a 1 Lezuza.

13 Salvador García Romero........ Idem........ 8.a 2 70
71

• 72
73
74
75
76
77
78

Idem ......... 3.a 1 Madrigueras.
Idem.14 César Muñoz Agu ilar. . . . . . . . . Idem ........ 3.a 3 Idem.

Idem.
Francisco Camillén Alfonso... 
Julián Jiménez........................

Idem ......... 3.a 2
15 Miguel Callejas de Garví......... Idem......... 3.a 4 Idem......... 3.a 1 Minaya.

Idem.16 Bernabé Lorenzo Molina........ Idem......... 3.a 1 Ballestero.
Bo garrea.
Bienservida.
Masegoso.
Peñascosa.
Robledo.
Salobre.

Santiago Guijarro y Guijarro..
Vicente Arenas Pascual..........
Alfonso Martínez Mi calles... .

Idem........ 3.a 2
17 Francisco Vizcaya Gregorio... 

Antonio Pretel Navarro.......
Idem ......... 3.a 1 Idem......... 3.a 1 Muñera.

18 Idem......... 3.a 1 Idem......... 3.a 2 Idem.
19 Faustino Juan Pereira............ Idem......... 3.a 1 Benito Nieto Duque.................

Tomás Arjona Domínguez___
Antonio María Picazo Soria - 

no........................................

Idem......... 3.a 1 Tarazona.
20 Juan Francisco Cuñat y G il.. .

Diego Pérez Jiménez...............
Francisco Navarro Alguacil... 
Luciano Sánchez....................

Idem......... 3.a 1 Idem ........ 3.a 2 Idem.
21 Idem......... 3.a 1

122 Idem......... 3.a Idem .............. 3.a 3 Idem.
23 Idem. . . . . . 3*a 1

1
Víanos.
Villapalacios.
Bonillo.
Idem.
Idem.
Ossa.
Viveros.

79
80 
81

- 82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106 
107

: 108
109
110 
111 
112
113
114

Tomás Sánchez Martínez . Idem . . . . . . 3.a 1
2

Villalgordo.
24 Jesús Resta Martínez.............. Idem . . . . . . 3.a Cayo García Clemente............ Idem......... 3.a Idem.
25 Pedro Alverich Cabré...... . Idem......... 3.a 1 Juan Moreno Nueda.................. Idem......... 3.a 1 Villarrobledo.
26 Pedro Solana Cáscales............. Idem......... 3.a 2 Ladislao Moragón Martínez . ..  

Cándido Girón Blanco.............
Idem ........ 3.a 2 Idem.

27
28

Emilio Anguan del O jo .......... Idem......... 3.a 3 Idem ........ 3.a 3 Idem.
Julián Martínez Pérez.............. Idem......... 3.a 1 Manuel Solares Ruiz ., Idem........ 3.a 4 Idem.

29 Francisdo Roja Abura............
José Joaquín Galdámez Fernán

dez .......... ...........................

Idem........ 3.a 1 Pedro Cuenca Palacios Idem......... 3.a 1 Agua.
Elche de la Sierra*30 Vicente Uberos Cartell.......... ídem......... 2.a 1

Idem......... 2.a
2.a

1
1

Casas de Juan Núñez. 
Casas Ibáñez.
Mahora.
Recueja.
Villamalea.
Alcadozo.
Bonete.
Corral Rubio.
Chinchilla.
Higueruela,
Hoya Gonzalo.
Peñas de San Pedro. 
Idem.
Pétrola.
Pozohondo.
Pozuelo.
San Pedro.
Hellín.

Vicente Vilar Salafranca........
Nicolás Tener Gutiérrez..........
José María Planelles Balaguer. 
Otoniel Ramírez García........ .

Idem ........ 3.a 1 Molinicos.
31 Alfredo Crespo Aparicio.........

Alejandro Dongil Valdivieso..
Luis Rubira Prompín.............
Manuel García Navarro..........

Idem........ Idem ......... 3.a 1 Nerpio,
Socobos.32 Idem......... 2.a 1 Idem. . . . . . 3.a I

33 Idem ........ 3.a 1 Idem........ 2.a 1 Yeste.
34
35

Idem......... 3.a 1 José Izquierdo Lainza . . . . .  . Idem . . . . . . 2.a 2 Idem.
Agustín Sincau...................... Idem ........ 3.a 1 Pascual Lorenzo Molina.......... Idem ......... 3.a 1 Balazote.

36 Manuel Castañeda................... Idem........ 3.a 1 José Jiménez Puche. ... Idem. . . . . . 3.a 1 Barrax.
37 Bernardo Rodríguez............... Idem ........ 3.a 1 Arturo Mestre Marzal Idem......... 3.a r l La Gineta.
38 Daniel López...........................

Melquíades Meneses.................
Idem ......... 3.a 1 Manuel Muñoz Crespo.............. Idem ......... 3.a 1 La Herrera,

39 Idem........ 3.a
3.a

1
1
1
2

.Toam i í ti Díaz Guiiarro Idem ......... 3.a
3.a

2 ídem.
40 Manuel Verdejo....................... Idem......... •Tficsp Pascual Artiovyn Idem. . . . . . 1 Alpera.

Idem.41 Angel García....................... Idem........ 2.a Tomás (tíitoiíi Tióoez Idem......... 3.a
3.a
3.a
5.a
3.a 
5.a
4.a

2
42 Eduardo Mañez........................ Idem........ 2.a Emilio Martínez Navarro . Idem ......... 1 Montealegre.

Idem.43 Gabriel Medina........................ Idem........ 3.a 1
1
1
1
1

Antonio Vizcaíno Villena . . . Idem . . . . 2
44 Antonio Ibáñez....................... Idem . . . . . . 2.a ¡ Saturio Sánchez García.........

Pedro Ventura Serna Herráez.
Vicente Fernández Ripoll.......
Francisco Romero García . . . .

Idem . . . 1 Albacete.
45 JoséAm at.......................... . Idem ........ 2.a

2.a
Idem 2 Idem.

46 Juan Hilario Cortés... .......... Idem ........ Idem 3 Idem.
47 Rafael Vidal Marín................. Idem ......... 4.a Idem ....... 4 Idem.
48 Rafael Fernández Olmos......... Ide m ......... 4.a 2 Idem. Buenaventura Jiménez ......... Idean . . . . . 4.a 5 Idem.
49 Manuel Torres Rubio............... Idem ........ 4.a 3 Idem. Felipe Soto.............................. Id em ....... 5.a 6 Idem.
50 Manuel Turias Roldán............ Idem ......... 4.a 4 Idem. Andrés Collado P in a ............... Ifiem . . . . 4.a 7 Idem.
51 Garibaldo Marcos Frías.......... Idem......... 4.a 5 Idem. Manuel Marín ...................... Tdem . . . . 4.a 8 Idem.
52 Pedro Sánchez Jordán............ Idem......... 4.a 6 Idem. Andrés Olivas . . . .  . . Idem.........

Idem.........
Idem.........

5.a 9 Idem.
53 Luis Carrasco..................... Idem. . . 4.a

3.a
7 Idem.

Idem.
Caídos Medina Gnp,nv*pr*o 5.a

5.a
10 Idem.

54 Luis García Granero................... i Idem........ 8 Nicolás Belmonte . . . . . .  N 11 Idem.
55 Eduardo Tal a vera................... Idem......... 3.a 9

10
Idem.
Idem,

Escolástico Teruel * . . Idem. . . . . . 3.a 12 Idem.
56 Amador García Silvestre......... ídem ......... 4.a 4 Isidoro Tébar...............

Tomás Pérez Linares........
Idem......... 5.a 13 Idem.

57 Bienvenido Alonso Vidal. . . . . . Idem. . . . . . 3.a 1 Liétor. Idem......... 4.a 14 Idem.

Albacete 15 de Octubre de 1905.=E1 Administrador de Hacienda, José M. Herrero. P —*902



Gaceta de Madrid.—Núm. 303 30 Octubre 1905 369
Universidad de Salamanca.

En virtud de lo dispuesto en el art. 42- del reglamento de provisión de Escuelas de primera enseñanza de 14 de Septiembre 
de 1902, se anuncian á concurso de traslado las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito universitario que á conti
nuación se expresan:

Núm
ero.

LOCALIDAD

D O N D E  R A D I C A N  L AS  V A C A N T E S

CLASE 

de Escuela.
GRADO

SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

Provincia de Salamanca.
1 Salamanca (Auxiliaría de la. graduada).................... Niños ........ Superior... 

Elemental..
1.375

825
825

2 San Felices de los Gallegos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . Retribuciones legales. 
Idem.3Robleda....................... ................................................. Idem . . . . . . . Idem ..........

4 B éjar.............................................. . „............................. Niñas ........ Idem .......... 1.375
1.100

Idem.
5 Alba, de T o r ir ie s ,................................................... .................... Párvulos...^ Id em .......... Idem.

Provincia de Avila.
6 San Esteban del V alle ............... ................................. Niños . . . . . Elemental.. 825 Retribuciones legales. 

Idem.
7 Avila (regencia de la Escuela graduada de la Nor

mal de Maestras)............... . ............................ N iñ as ........ Superior.. .  
Elemental..

1.625
8 Navas del Marqués.......................................... .'........... Idem .......... 825 Aumento voluntario hasta 

1.100 pesetas y cuarta par
te de éstas de retribución.

Provincia de Cáceres.
9 Madroñera........, ................................................... ......... Niños ........ Elemental.. 1.100 Retribuciones legales. 

Idem.10 Tor rejoncillo.................................................................. Idem.......... Idem .......... 1.100
11 Aldeacentenera....................... ......................... . Idem .......... Idem .......... 825 Idem.
12 Cuacos ............................... ....................................... Idem........... Idem .......... 825 Idem.
13 Jerte ................................................................................ Idem .......... Idem . . . . . . 825 Idem.
14 Torrecillas de la Tiesa.................................................. Idem .......... Idem .......... 825 Idem.
15
16

Arroyo del Puerco.......................... .................... N iñ as........ Idem .......... 1.100 Idem.
Montánchez................................................................... Idem ......... Idem .......... 1.180 Idem.

17 Alcuéscar....................................................................... Idem .......... Idem . . . . . . 825 Idem.
18 El jas . . . .  ...................................................................... Idem .......... Idem .......... 825 Idem.
19
20

Guijo de G ranadilla................................................ . Idem . . . . . . Idem . . . . . . 825 Idem.
Zarza de Montánchez........................................ .......... Idem . . . . . . Idem .......... 825 Idem.

21 Zorita............... .............................................. . Párvulos... Idem .......... 1.100 Idem.

Provincia de Zamora.
22 Zamora (denominada San Frontis)............................. Niños . . . . . Elemental.. 1.375

1.375 
825

Retribuciones legales. 
Idem*23 Idem (ídem San Lázaro).............................................. Idem .......... Idem . . . . . .

24 A rrabalde...................................................................... Idem .......... Idem . . . . . . Idem.
25 V illafáfila................................................ .................. Idém .......... Idem .......... 825 Idem.
26 Zamora (denominada Santo Domingo). . . . . . . . . . . . Niñas ........ Idem . . . . . . 1.375

1.100
1.100
1.100

Idem.
27 Villalpando (prim era).................................................. Idem .......... Idem . . . . . . Idem.
28 Idem (segunda)....................... ..................................... Idem . ........ Idem .......... Idem.
29 Zamora (Auxiliaría de la graduada^......................... Idem .......... Superior...  

Idem ..........30 Idem (ídem id .) ........................................................ Idem........ . 1.100 »
31 Carbajales de A lb a ....................................................... Idem .......... Elemental.. 825

825
Retribuciones legales. 
Idem.
Idem.
Idem.

32 Pozoantiguo................................................................... Idem .......... Idem ..........
33 Tagarabuena..................................... ........................... Idem .......... Idem . . . . . . 825

1.37534 Zamora (denominada Cervantes).......................’........ Párvulos .. Idem . . . . . .

Serán admitidos á este concurso los Maestros y Auxiliares que reúnan las condiciones señaladas en el art. 41 deFreglamen- 
to de 14 de Septiembre de 1902.

Los aspirantes dirigirán las instancias, acompañadas de las hojas de servicios certificadas en forma, dentro del plazo de la 
convocatoria, al Sr. Rector de esta Universidad, en el plazo de trein ta días, á contar desde el siguiente al en que este anuncio 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las condiciones de preferencia son las señaladas en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903.
Se advierte á los concurrentes, para que puedan evitarse perjuicios, tengan en cuenta, al solicitar, el Real decreto de 31 de 

Julio de 1904 y las Reales órdenes de 1.° de Septiembre y 15 de Octubre del mismo año.
Salamanca 25 de Octubre de 1905— Él Rector, Miguel de Unamuno. P -9 1 5

Colegio de Corredores de Comercio de la 
provincia de Santander.

Habiendo cesado en el cargo de Corredor de esta plaza Don 
Francisco Patricio Obregón y Arenal, y solicitado la devolu
ción del depósito de la fianza que para responder de citado 
cargo tenía consignado, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 67 del reglamento interino de Bolsas de 31 de Diciem
bre de 1885, se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , para que en el término de seis meses, 
conforme previenen los artículos 98 y 946 del Código de co
mercio, puedan presentarse las reclamaciones que procedan.

Santander 30 de Octubre de 1905.=E1 Síndico Presidente, 
V. F. Careaba. X -2268

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 31 de Agosto último, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de Enero 
de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y 
municipales sin que se haya producido reclamación alguna, 
se anuncia al público la subasta relativa á la construcción 
del adoquinado del paseo de la Industria, bajo el tipo de pese
tas 113.676 con 15 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art. 42 del pliego de condiciones, que, junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado 
de Ensanche de la Secretaría municipal, para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la indicada subas
ta; siendo de advertir que el contratista deberá empezar las 
obras dentro de los quince días siguientes al de la firma de 
la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas 
en el plazo de tres meses, á partir del día en que las empiece.

La subasta se celebrará en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Excmo.( Sr. Alcalde constitucional ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, trein ta días después de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , ó en el in
mediato siguiente Lsi resultare festivo, á las doce de la ma
ñana .

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos, en papel se
llado de la clase correspondiente, formulados con arreglo al 
modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los li- 
citadores ó por persona que legalmente les represente, por 
medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad D . Luis Serrahíma; debiendo presen
tarse dentro del plazo que media desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en la Gaceta hasta el anterior 
en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez de la ma
ñana á una de la tarde, si no fueren días festivos, en el Ne
gociado de Ensanche de la Secretaría de este Ayuntamiento.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta.

El indicado depósito deberá constituirse, por la cantidad de
cinco mil seiscientas ochenta y tres pesetas ochenta cénti
mos, en la Depositaría municipal ó en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito deberá completar 
el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la can
tidad importe del remate; siendo rechazado en el acto de 
la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste 
á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de la ante- 
citada instrucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado á satisfacción del presentador, y en el anverso debe
rá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción del 
adoquinado del paseo de la Industria.»

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará cons
ta r por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega in
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzguen con
veniente consignar; extendiéndose el oportuno recibo de la 
presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la repetida instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nue
vos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se. hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones com
prendidas en la instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que más abajo.se inserta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20  de Ju 
nio de 1902.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que de
berán regir para la construcción del adoquinado del paseo de la
Industria.

Condiciones facultativas.

C A P I T U L O  P R I M E R O  

D escripc ión  de las obras.
A r t íc u l o  1 .°

Obras objeto de esta contrata.—Las obras que comprende esta 
contrata son todas las necesarias para dejar completamente 
terminado, con arreglo á este pliego de condiciones y á los 
planos y presupuesto que le acompañan, el nuevo adoquina
do para el paseo de la Industria.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las instrucciones de la oficina 
de Urbanización y Obras, cuyo! Jeje ejercerá por sí ó por me
dio de sus subalternos la inspección facultativa de la con
tra ta .

A r t íc u l o  2 .°

Adoquinado. — El adoquinado constará de una fundación 
de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, después de

regada, comprimida y construido el empedrado, será de 
oclio centímetros, y de un revestimiento de piedra de un 
espesor también uniforme de doce á catorce centímetros, 
cuyo revestimiento estará compuesto de adoquines coloca
dos en hiladas, en la fprma que indicará al contratista la Ins
pección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno so
bre que ésta insista, y quedará lim itada transversalmente 
por curvas regulares y continuas, cuya flecha fijará la citada 
Inspección al contratista.

Por el lado de los bordillos se term inará el adoquinado 
con una «rigola» ó hilada de adoquines paralela é inmediata 
á dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de ca
torce centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de llu
via al dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguas 
á la cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se lim itará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.^

El adoquinado se term inará en los sitios donde hubiere ca
rriles de tranvías con una hilada contigua y paralela á los 
mismos de un ancho de diez á doce centímetros.

A r t íc u l o  3 .°

Bordillos nuevos.—Los bordillos se colocarán en las líneas 
que separan el empedrado de los arroyos ó calzadas para ca
rruajes de las aceras ó andenes para el paso de personas; ten
drán veinticinco centímetros de ancho por treinta y cinco 
de altura, y se colocarán de modo que su cara superior que
de unos quince centímetros más alta que la rasante del em
pedrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.

A r tíc u lo  4 . °

Relabra de los bordillos.—Todos los bordillos existentes que 
por sus condiciones, á juicio de la Inspección facultativa, 
puedan ser relabrados, ó los que existiendo en los depósitos 
municipales se entreguen al pie de la obra al contratista, 
vendrá obligado éste á verificarlo y á dejarlos en iguales con
diciones que las que han de tener en cuanto á forma y labra 
los bordillos nuevos.

A r t íc u l o  5 .°

 ̂Imbornales.—Las bocas de los imbornales se reducirán sen
cillamente á unas aberturas parala  entrada de aguas á los al- 
banales, practicadas en los bordillos de las aceras, y en una 
pieza especial que formará parte de la llamada «rigola» ó h i
lada del empedrado paralela é inmediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de la pieza que las formen serán las que existen 
en varias calles del Ensanche, y se indicarán al contratista 
por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  6 .  °

Desmontes y terraplenes. — Los desmontes y terraplenes que 
habrán de ejecutarse se reducirán al arranque del enmadera
do ó firme actual hasta dejar limpia la capa de hormigón so
bre que descansa, y además todos aquellos pequeños trabajos 
que sean necesarios para colocar á la correspondiente rasan
te el nuevo adoquinado.

C A P I T U L O  I I
M ateria les.

A r t i c u l o  7 .°

Arena. — La arena deberá ser de mar, silícea, de grano 
grueso para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de 
tierras y materias extrañas y siempre apropiada para el uso 
á que se destine, á juicio de la Inspección facultativa, que 
podrá disponer sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla 
de mejores condiciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

A r t íc u l o  8 .°

Cementos.— Los cementos serán de fabricación reciente, de 
superior calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y 
dotados de todas las buenas circunstancias que debe reunir 
el de cada procedencia; siendo rechazado desde luego al con
tratista  el que de las pruebas que practique la Inspección 
facultativa, si lo creyere necesario, resulte no tener las ex
presadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento, de San 
Juan de las Abadesas ó de Vallirana.

A r t íc u l o  9.°
Piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas.—La piedra 

para los adoquines, semiadoquines y rigolas deberá ser de la 
clase, circunstancias y condiciones de alguna de las mues
tras del país que en concepto de tipos constan consignados 
en el dictamen de veintitrés de Marzo de mil ochocientos no
venta y siete de la Comisión técnica nombrada en nueve de 
Julio anterior por el Excmo. Ayuntamiento para informar 
sobre el adoquinado de las Rondas. Dichas muestras, que 
podrán examinarse en las dependencias de la oficina de Urba
nización y Obras mientras esté anunciada la subasta, están 
señaladas con letras de di versos colores, y son las siguientes: 
B. y C. (azules), piedra de la Selva, canteras de D. Antonio 
Girandier y de D. Antonio Prim; Y. y N. (azules), piedra de 
Argentona, canteras «Miser Prat» y «Espinal»; Q. (azul), y 
E3 (roja), piedra de Caldas deMontbuy, canteras «Remedios» 
y «Torra Nova»; YV. (azul) y V5 (roja), piedra de la Roca y 
Dos Rius, canteras «Negrita» y «La Viñeta»; Z. (azul), pie
dra de Premiá de Dalt, Turó d‘en Pons; P. (azulj, piedra de 
Palamós, cantera «Constanza»; M1. M.5 (rojas), piedra de En- 
siar y Olot, canteras «Santa Margarita» y «Las Fons»; L .5 
(roja), piedra de Llinás, cantera «Manso»; y H. y J. (amari
llas), piedra de San Pedro de Premiá y de Teyá, canteras 
«Santo Cristo» y «Linda».

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que perte
nezca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y resis
tente, y no ofrecer en lo relativo á la calidad y dimensiones 
de los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo 
de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres ta 
les que, haciendo presumible una descomposición ó disgre- 
gación de dichos elementos, ó una disminución por cualquier

1 causa de la duración y resistencia de la piedra, induzcan á 
: la Inspección facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de 
no adm itir la piedra que no reúna las citadas buenas condi
ciones y no sea igual á las muestras que antes de empezar el 
acopio de adoquines deberá el contratista presentar al señor 
Jefe de la oficina de Urbanización y Obras, á fin de que, com
parándolas con los tipos antes expresados, puedan por el 
mismo ser declaradas aceptables para los efectos de la con
trata. ;

En el caso de pretender el contratista sum inistrar adoqui- 
! nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su- 
■ jetará ^en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
j sum inistrar á las instrucciones que le comuniqúe la  repeti- 
> da.Inspección, con el fin de evitar que al emplearse después 

el material hayan de mezclarse en el adoquinado correspon-
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dienta á una manzana edificable adoquines de clases distintas 
y desemejantes.

A r t í c u l o  10 .

Piedra para bordillos —La piedra para, bordillos rectos y 
curvos será arenisca, compacta, homogénea, dura, de grano 
no muy grueso y exenta de toda clase de defectos que la ha
gan, á juicio de la  Inspección facultativa, impropia para el 
objeto a que se destine.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich, per® 
podrá adm itirse de cualquier otro punto del país si el contra
tis ta  presentare previamente al Sr. Jefe de Urbanización y 
Obras muestras de ella que merezcan su aprobación.

A r t íc u l o  1 1 .

Forma y dtmem¿mes4e los adoquines, semiadoquines y  rigolas. 
Les adoquines tendrán la forma aproximada de un para
lelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se 
ad m itirá  una ligera Inclinación hacia el interior, que se fija
rá  al contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud, de diez y siete á veinti
trés centímetros; ancho, de diez á doce centímetros, y a l
tu ra  ó profundidad, de doce á catorce centímetros; sin em
bargo, en los extremos de las hiladas y en aquellos puntos 
en que excepcionalmente lo haga necesario la alternancia de 
juntas, se emplearán semiadoquines, cuya longitud será in
ferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.^

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á ios bor
dillos de las aceras, y las que separan el empedrado de firmes 
ó pavimentos de otra clase, tendrán catorce centímetros de 
amplitud constante, una longitud de veintisés á treinta y un 
centímetros, y una altura aproximada de doce á catorce cen
tímetros.

A r t i c u l o  12 .

Forma y dimensiones de los bordillos,—Las piezas para los bor
dillos que lim iten los arroyos ó calzadas tendrán una sección 
aproximadamente rectangular, y sus dimensiones serán: vein
ticinco centímetros de amplitud, treinta y cinco centímetros 
de altu ra mínima v una longitud que podrá ser variable, 
pero en ningún caso inferior á setenta centímetros; la cara 
vertical anterior ofrecerá en su parte visible un pequeño 
talud ajustado á las indicaciones que se harán oportunamen
te al contratista por la Inspección facultativa. ^

El ancho y altura de los bordillos curvos será igual al de 
los anteriores, variando sólo en la longitud, con arreglo á lo 
que exijan los radios de las curvas.

A r t íc u l o  1 3 .

Labra dé los adoquines, seyniadoquines y rigolas—Las caras 
superiores de los adoquines, semiadoquines y rigolas se la
brará con esmero, con el punzón ó la escoda, haciendo siem
pre de modo que queden perfectamente planos y no presen
ten desportilladas sus aristas; las demás caras se podrán sa
car á golpe de mazo, pero se arreglarán con el punzón de 
modo que formen superficies que no siendo alabeadas, sino 
aproximadamente planas en su conjunto, den á dichos ado
quines, semiadoquines y rigolas la forma regular prescrita 
en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

A r t íc u l o  1 4 .

Labra de los bo-rdillos.—Las caras superiores de los bordillos 
y las anteriores, en toda la parte visible más tres centíme
tros'.de altura, se labrarán con la escoda y bujarda, haciendo 
que sus superficies queden perfectamente planas; las caras 
verticales menores se labrarán también con la escoda en los 
diez y ocho centímetros superiores de altura; la cara inferior 
podrá sacarse á golpe de mazo, pero de modo que su plano 
quede sensiblemente paralelo al de la superior, y que resul
ten á él perpendiculares las caras de junta.

A r t íc u l o  1 5 .

Labra de las bocas de imbornal.—La boca de imbornal en los 
bordillos tendrá la forma y dimensiones de las existentes en 
las calles del Ensanche, y su labra será de análoga clase á la 
de los bordillos.

CAPÍTULO III 
Modo de ejecución de las obras.

A r t íc u l o  1 6 .

Desmontes.—Las excavaciones ó desmontes se efectuarán 
dejando la capa de hormigón bien limpio de cementos y re
siduos del enmaderado ó de otros materiales con que se haya 
sustituido dicho enmaderado, á fin de que pueda quedar per
fectamente emplazado el nuevo adoquinado que se construye 
•en sustitución del enmaderado actual.

A r t íc u l o  1 7 .

Mezclas ó morteros.—La mezcla de cemento lento y arena 
estará formada por partes iguales de dichos materiales, con 
el agua correspondiente; debiendo verificarse la manipula
ción á mano con la llana, hasta que resulte perfecta la unión 
de dichos materiales.

A r t íc u l o  18 .

AdoqxmwÁo.—V&rft, construir el adoquinado se empezará por 
e l arranque del enmaderado actual y trozos de afirmado con 
-que ha sido sustituido, dejando la capa bien limpia; luego se 
-extenderá una capa de arena de espesor conveniente, para 
♦que después de regada, apisonada y de construido el ado
quinado , no resulte ser menor de ocho centímetros; sobre 
tósta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, 
(nuya dirección se indicará al contratista por la Inspección 
facuJtiva, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor que 
la que hayan de tener definitivamente, y situando los adoqui
nes á juntas' encontradas y de manera que los de una hilada 
cualquiera dusten á lo menos seis ó siete centímetros de las 
juntas más próxim as de las hiladas inmediatas, á cuyo fin 
podrá darse á los adoquines extremos la longitud necesaria; 
colocados así Los adoquines de una hilada, de modo que que
den inmediatos á Jos de la anterior, se rellenarán de arena 
las juntas, que no excederán de un centímetro, y se golpea
rán aquéllos, hacuéadolos descender hasta que se aproximen 
á su. definitiva posición, y una vez establecido en estas con
diciones un trozo c¿.e empedrado que comprenda cierto núme
ro de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un pi
són para que la flecha, de la superficie quede reducida defini
tivamente á la que so adopte para el empedrado y para que 
desaparezcan todas las irregularidades de dicha superficie, en 
la  que habrá de observarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetidamen
te arena sobre los adoquines, echando agua en abundancia 
sobre ellos, para que penetre Ja arena en el interior de las ju n 
tas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á reco
rrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por 
completo las imperfecciones que se observen.

Las hiladas paralelas é. impedí atas i  los bordillo,sollama

das ordinariamente rigolas, las análogas que lim iten en otros 
puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo délos carriles, 
se construirán en forma y con las precauciones anterior
mente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida
des en su superficie, aun cuando fueren originadas por asien
to de tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior 
aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no estén 
completamente ocupados por arena.

A r t íc u l o  19.
Bordillos nuevos.—Las piezas de los bordillos se colocarán 

con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que sus 
caras superiores queden en el plano general de las aceras; se 
usará para su trabazón mezcla de cemento del país y arena, 
y sus juntas tendrán un espesor aproximado de un centíme
tro , que se rellenará con lechada de cemento rápido del país.

A r t íc u l o  20.............
Bordillos relabrados.—Yendrá obligado el contratista á co- 

locar, en los sitios que le designe la Inspección facultativa, 
los bordillos relabrados, sujetándose en lo relativo á su labra 
y co lo ca c iÓ D  á lo dispuesto en este pliego de condiciones para 
los bordillos nuevos.

A r t í c u l o  21. .
Alineaciones y rasantes.— El contratista, al construir las 

obras, las sujetará á las alineaciones y rasantes que por la 
Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad, 
mediante replanteo que de dichas obras hará á medida que se 
construyan.

CAPITULO IV 

Disposiciones generales.
A r t íc u l o  22.

Acopios é inspección de materiales. El contratista acopiará 
los materiales que deberá invertir en las obras en la forma 
y puntos que merezcan la aprobación de la Inspección fa
cultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos; 
quedando obligado á re tirar de su cuenta los que no resulten 
tener, á juicio de dicha Inspección;, las convenientes condi- 8 
ciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la oficina de Urbaniza
ción y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

A r t íc u l o  23.
Medios auxiliares de construcción. —Será obligación del con

tratista  el adquirir y emplear de su cuenta las maderas para 
vallas de precaución, cerchas, reglas, cuerdas y demás me
dios auxiliares de construcción, los cuales serán por él re
tirados de la localidad en cuanto no fuesen necesarios. .

La oficina de Urbanización y Obras facilitará al contra
tista, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesa- 
saria para las obras, corriendo á cargo de aquél los gastos 
de caballo y conductor.

A r t íc u l o  24.
Producios sobrantes no aprovechables.—Las tierras ó escombros 

que procedan de las excavaciones, y, en general, los productos 
de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, se
rán transportados por el contratista á los vertederos de es
combros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se 
lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en 
que se halle establecida la circulación.

A r t íc u l o  25.
Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras. 

Todos los materiales que resulten de deshacer el actual en
maderado, y sean por su naturaleza aprovechables, á juicio 
déla Inspección facultativa, serán transportados por el con
tratista , de su cuenta, á los puntos que al efecto le designe la 
referida Inspección, donde quedarán á disposición de la ofi
cina de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á los 
trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en el caso 
de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo 
que se le indique por la aludida Inspección, podrá ésta lle
varlo á cabo á costa del mismo.

A r t íc u l o  26.
Precauciones referentes al tránsito.—Durante la construcción 

de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posi
ble la circulación y evitar hasta donde quepa el molestar al 
vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó m ateria
les depositados, etc., quedando en este punto obligado á suje
tarse á las prescripciones que con dicho motivo se le hagan 
por la Inspección facultativa, y debiéndose poner de acuerdo 
con la Compañía de Tranvías, á fin de que los trabajos se 
efectúen sin interrum pir el servicio de dicho tranvía.

A r t íc u l o  27.
Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.—Será obliga

ción del contratista adoptar todas cuantas precauciones pue
dan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios; debien
do tener al frente de los trabajos un facultativo legalmente 
competente, quien, con dicho contratista, será responsable 
de todos los que quizá puedan originarse durante la cons
trucción de las obras, al ejecutarse las cuales habrán de 
cumplirse, además de las prescripciones de las Ordenanzas 
municipales y disposiciones vigentes de policía urbana que 
puedan tener aplicación á los trabajos de que se tra ta , las 
prescritas en la reciente Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de lecha 6 de Noviembre de 1902.

El contratista comunicará oportunamente al Excmo.Sr. Al
calde el nombramiento de dicho facultativo, y no empezará 
las obras antes haber llenado este requisito.

A r t íc u l o  28.
Plazo para empezar y terminarlas obras.—El contratista que

da obligado á empezar las obras que son objeto de esta con
tra ta  dentro de los quince días siguientes al de la for- 
malízación y firma de la escritura correspondiente, debien
do dejarlas terminadas en el plazo de tres meses, á partir del 
día en que las empiece.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas 
razonables, á petición del contratista, por causas justificadas, 
corno la de que, con motivo de ejecutarse á la vez otros tr a 
bajos con los que estén relacionadas las obras objeto del con
trato, no estuviese la vía pública disponible para que éstas 
se establezcan, y se viere aquél imposibilitado de continuar 
su construcción.

A r t íc u l o  29.
Recepción provisional.— Una vez terminadas las obras ten

drá lugar su recepción provisional, y al efecto se practi
cará de ellas un detenido reconocimiento por el Jefe de 
Urbanización y Obras, en presencia del contratista y de los 
8res.. Concejal^ ó Yocales dé la Ilustre Comisión de Ensan

che que deleguen al efecto, si lo considerasen oportuno, el 
Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantán
dose la correspondiente acta, y empezando desde el día en 
que tenga lugar dicha recepción á correr el plazo de garan
tía si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas; 
todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Exce
lentísimo Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á 
su superior aprobación.

A r t í c u l o  30.
Plazo de garantía.—El plazo de garantía será de seis meses, 

contados desde la fecha en que la recepción provisional se 
verifique, con las formalidades para ello ya prescritas; que
dando durante dicho plazo la conservación de las obras y 
arreglo de desperfectos que provengan de asientos de terra
plenes y mala construcción de aquéllas á cargo y costa del 
contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad 
hasta que, recibidas éstas definitivamente, se haya aproba
do la correspondiente acta de recepción definitiva.

 ̂Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y servi
cio público, sin que por ello pueda hacer el contratista re
clamación alguna.

A r t í c u l o  31.
Recepción definitiva.—La recepción definitiva se verificará 

luego que haya transcurrido el plazo de garantía, en igual 
forma y con las mismas formalidades que la provisional, 
cesando la responsabilidad del contratista desde el día en 
que las obras resultaren definitivamente admisibles y fuese 
aprobada el acta correspondiente.

A r t íc u l o  32.
Condiciones generales para la contratación de obras públicas.— 

Además de este pliego especial de condiciones, regirá en 
esta contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903.

A r t íc u l o  33.
Obligaciones generales del contratista. — Queda obligado el 

contratista á hacer, en general, todo cuanto sea necesario 
para la buena construcción de las obras, aun cuando no se 
halle taxativamente expresado en estas condiciones, siem
pre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, 
se la ordenase la Inspección facultativa.

Condiciones económicas.—Subasta.

A r t íc u l o  34.
Real decreto sobre contratación de servicios provinciales y muni- 

cipales.— Regirán también en esta contrata las disposiciones 
de la instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  35.
Subasta.—La subasta para la adjudicación de las obras se 

efectuará con arreglo á la Instrucción citada en el artículo 
anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se desig
ne en los anuncios que previa y oportunamente se publiquen; 
siendo el Letrado D. Luis Serrahíma el designado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento para verificar el bastanteo de po
deres á que se refiere el art. 15 de la mencionada instrucción.

[A r t íc u l o  36.
Cantidad tipo parala subasta.—La cantidad que servirá de 

tipo para la subasta será de ciento trece mil seiscientas se
tenta y seis pesetas con quince céntimos, á que asciende el 
adjunto presupuesto de contrata.

A r t íc u l o  37.
Proposiciones.—Las proposiciones, para ser admitidas, de

berán presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas 
condiciones, y en cada una de ellas se consignará una canti
dad, escrita en letra, que no exceda de la que se designe como 
tipo de subasta en el artículo anterior.

Además dichas proposiciones se atendrán en lo que fuere 
menester á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.
,  A r t íc u l o  38.

Fianza ó depósito provisional.—La fianza ó depósito provisio
nal necesaria para poder presentar una proposición cualquie
ra será de cinco mil seiscientas ochenta y tres pesetas con 
ochenta céntimos, á que asciende el cinco por ciento del pre
supuesto de contrata.

A r t íc u l o  39.
Fianza definitiva.—La cantidad que habrá de depositarse 

por el contratista en concepto de fianza definitiva ó depósito 
de garantía será igual al importe del diez por ciento de aque
lla en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  40.
Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.—Será obli

gación del contratista pagar los gastos de anuncios, escritu
ras y demás que originen la subasta y la formalización del 
contrato.

a r t í c u l o  41.
Transferencias y cesiones de derechos del rematante.—L& subro

gación y cesión ó traspaso de los derechos del rematante se 
podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artícu
los 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 34 de estas 
condiciones; pero no se autorizarán por el Ayuntamiento en 
el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el 
contrato si el contratista, cuando lo solicite, no tuviese eje
cutadas obras que importen á lo menos el veinticinco por 
ciento de la cantidad por la que hubiere sido adjudicada la 
subasta.

A r t íc u l o  42.
Pago de las obras.—El pago de las obras se efectuará con 

arreglo á lo que resulte de la certificación que, en vista de la 
relación valorada de las ejecutadas, expedirá el Sr. Jefe de 
Urbanización y Obras al contratista, después que se haya 
aprobado el acta de recepción provisional de aquéllas por el 
Excmo. Ayuntamiento, el cual satisfará el importe de La cer
tificación correspondiente dentro de los dos meses siguientes 
al de la fecha de la misma.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo ó 
facultativos subalternos encargados de la inspección directa 
de la contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, y 
en ellas se aplicarán á las diversas unidades de^obra los pre
cios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando 
de añadir al resultado el 14 por 100 de contrata y de descon
ta r lo que corresponda por la rebaja obtenida en la subasta. 
Dicha relación será remitida por los expresados facultati
vos ai indicado Jefe de Urbanización y Obras, para que pue
da extender la oportuna certificación.

El pago de las obras lo efectuará el Ayuntamiento con el 
producto de láminas del empréstito de Ensanche, autorizado



Gaceta de Madrid.—Núm. 303 30 Octubre 1905 371
por Real decreto de 10 de Septiembre de 1896, aclarado por 
Real orden de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la circula
ción por suscripción pública, en número suficiente para abrir 
el importe de la adjudicación de la subasta de las obras, des
tinándose exclusivamente la parte de dicho producto necesa
ria al pago de la correspondiente certificación de obras eje
cutadas. El contratista queda obligado á concurrir al acto en 
que aquélla se realice, y á suscribir el total número de las 
láminas objeto de la suscripción, sujetándose á las condicio
nes impuestas por la Superioridad al autorizar dicho em
préstito, de las cuales podrá enterarse en la dependencia co
rrespondiente de este Ayuntamiento durante el tiempo en 
que esté anunciada la subasta.

A r t íc u l o  43
Multas, trabajos á costa del contratista; perjuicios.—La falta 

de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y disposi
ciones de -Policía urbana vigentes llevarán consigo la impo
sición al contratista por parte del Ayuntamiento de las mul
tas que correspondan con arreglo á las infracciones come
tidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle m ul
tas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de 
transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas; 
pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras que por* su carácter así lo requieran cuando diqho 
contratista deje de cumplir las órdenes que para realizarlas 
por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista, se 
harán efectivas del depósito de garantía, y en su caso de los 
bienes del referido contratista; procediéndose con arreglo y 
en la forma prescrita en el art. 36 de la instrucción de 24 de 
Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  44.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo 

de las faltas del contratista.—Si el contratista dejase de cum
plir lo prevenido en estas condiciones, el Ayuntamiento po
drá, en general, y sin perjuicio de lo anteriormente prescrito, 
adoptar las medidas que procedan; teniendo presente, en 
cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego de con
diciones generales para obras públicas aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo último y la instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y mu
nicipales, y rescindir en último caso la contrata si las faltas 
fuesen de tal naturaleza que motivasen esta resolución.

A r t í c u l o  45 .

Reclamaciones del contratista.—Si el contratista pidiese au
mento de precios de las cantidades abonables, indemnización 
de perjuicios, ó hiciese, en general, reclamaciones, fundán
dose en razones que creyese más ó menos justificadas, sólo 
podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en con
traposición con lo prevenido en el pliego de condiciones 
generales para obras públicas, citado en el artículo anterior; 
procediéndose en este caso con arreglo al espíritu de lo que 
en dicho pliego de condiciones se prescribe.

A r t í c u l o  46 .

Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.—Si con mo
tivo de esta contrata se suscitasen cuestiones entre el Ex
celentísimo Ayuntamiento y el contratista, se someterá á 
los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y 
modo prevenidos en los artículos 31 y siguientes de la ins
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  47 .

Real decreto de 20 de Junio de 1902.—El contratista dará 
cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, y al efecto formalizará con los obreros el correspon
diente contrato de trabajo, en el cual habrá de quedar pre
viamente estipulado la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el número de horas de traba- 
jo y el precio del jornal. Además, todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de dicho contrato se someterán á 
la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como 
árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cu
yos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la ley 
de Enjuiciamiento civ il.

A r t í c u l o  48 .

Real orden de 8 de Julio de 1902.—El pliego general de con
diciones para la contratación de Obras públicas á.que se re
fiere el art. 32 se entenderá adicionado con ios que se con
signan en la Real orden de 8 de Julio de 1902, referente á los 
contratos de trabajo; debiendo el contratista, por lo tanto, 
sujetarse á lo que en las condiciones adicionales de dicha 
Real orden se prescribe.

Barcelona 4 de Julio de 1905.=E1 Jefe de la Sección te r
cera, Enrique F igueras.=  Rubricado.zz:V.0 B.°^:E1 Jefe de 
Urbanización y Obras, P. Falqués.—Rubricado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e  , nú

mero ......, p iso  , bien enterado de las condiciones facul
tativas y económicas, presupuesto y planos que han de regir 
en la sustitución del actual enmaderado del paseo de la In 
dustria por un nuevo adoquinado de piedra, se compromete 
á construir dichas obras, con estricta sujeción á los expre
sados documentos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí
la cantidad, en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂Barcelona 13 de Octubre de 1905.=E1 Alcalde constitu

cional, Rómulo Rosch.—Por acuerdo del Excmo. A yunta
miento, el Secretario accidental, Ignacio Javier. S—1751

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera in stan c ia

ALBACETE
' D. Gerardo Olivares García, Juez de instrucción de este 

partido.
 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Francisco Santos Sala, natural de Jerez de la Frontera, ve
cino de Sevilla, con domicilio en la calle del Peral, núm. 22, 
soltero, de veintidós años, de oficio carpintero y  aficionado 
al toreo, por lo que gasta coleta; que es de estatura regular, 
moreno, delgado, con la nariz larga, ojos y  pelo negros, y  vis
te chaqueta de hilo color barquillo con cuello de marinero, 
pantalón á cuadros pequeños blancos y  negros y  camisa tam 
bién á cuadros, bastante oscura, para que en el término de 
qúdnce días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
eclaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre sus

tracción de un saco de mano con valores y efectos; previ
niéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio consi
guiente y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las cárceles de este partido, por 
tener acordada su prisión provisional en el expresado su
mario.

Dado en Albacete á 17 de Octubre de 1905.=:Gerardo Oli- 
vares.~E l actuario, Alfredo Muñoz. JO—10138

D. Gerardo Olivares^ Juez de. instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría de las Nieves Mediano Carrión, de esta naturaleza y  ve
cindad, habitante en las Cuevas de la puerta de Chinchilla, 
de once anos de edad, hija de Manuel y Catalina, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad dentro del término de diez días, á 
contar del en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á efec
tos de la causa de este Juzgado que allí pende y  que se la si
gue sobre hurto; apercibiéndola que si no lo verifica será de
clarada rebelde ^ la parará el perjuicio que haya lugar sn 
derecho; pues así lo tengo acordado en carta-orden de la Su
perioridad y por virtud de auto de prisión dictado por la 
misma en 13 del actual.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
sea cualquiera su orden, que procedan y manden proceder á 
sus agentes á la bu¿ca, captura y constitución en prisión de 
dicha procesada, ratificándola dentro del término legal, y or
denando su conducción á estas cárceles, con las seguridades 
convenientes, á disposición de dicha Audiencia.

Dada en Albacete á 18 de Octubre de 1905.=Gerardo Oli- 
vares.^P or su mandado, Benigno Sánchez. JO—10139

ALFARO
D. Carlos Aisa y Cabrerizo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Florentino Martínez Langariea, de treinta y cinco 
anos de edad, casado, natural y vecino de la villa de Aldea- 
nueva de Ebro, jornalero del campo, estatura alta, un poco 
grueso, pelo negro, ojos garzos, color sano, viste blusa color 
azul, así como el pantalón, camisa blanca, alpargatas cerra
das blancas, faja negra y boina color azul oscuro, é ignorán
dose su actual paradero, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial dê  Logroño, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de practicar una diligencia de justicia 
en causa que se sigue por hurto de leña del monte Yerga 
contra el Martínez y otros; previniéndole que de no compa
recer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares y  agentes de la poli
cía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo á mi disposición y con las seguridades con
venientes en la cárcel del partido.

Dada en Al faro á 18 de Octubre de 1905.==Carlos A isa.=  
Por mandado de S. S., Sebastián Comín. JO—10140

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se llama al autor ó autores del 

hurto de varios objetos y  aves que luego se expresan, reali
zado en la huerta denominada La Trinidad, de este término 
municipal, el martes ó miércoles y  domingo, ó sea en los 
días 3, 4 y  8 del corriente mes, de la propiedad del vecino de 
esta ciudad D. Laureano Cumbre Caballero, con el objeto de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofical de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción la práctica de activas diligencias para la busca y cap
tura del referido ó referidos autores, como igualmente de los 
objetos y aves que se expresan, poniéndolos á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Algeciras á 12 de Octubre de 1905.=:Manuel Polo 
Pérez.zz:El Secretario, Licenciado José M. Medina.

Detalle de lo sustraído.
Dos tapaderas de cobre, de unos 95 centímetros de diáme

tro, con un reborde de unos 10 centímetros y dos asas en la 
parte superior.—Otras de 53 centímetros próximamente de 
diámetro, con dos rebordes y un tubo en medio, donde enca
ja otro tubo de cobre llamado cuello de cisne,—Dos chapas 
de cobre, agujereadas, de 95 centímetros de diámetro, y dos 
tubos pequeños de cobre. — Seis pollas, dos gallinas y un 
gallo. JO-10110

ALICANTE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

del día de hoy dictada en el sumario que se instruye sobre 
cohecho, ha acordado se cite á Adolfo Crespo Cruz y á Pedro 
Torres, cuyos domicilios se ignoran, para que comparezcan 
personalmente ante este Juzgado, dentro del término de seis 
días, con objeto de declarar en la expresada causa; bajo aper
cibimiento si no lo hicieren de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente, que firmo en Alicante á 18 de Octubre de 1905.=E1 
►Secretario, Rafael Luis. JO—10111

AOIZ
D. Joaquín María Aldaz Jaurrieta, Juez municipal letrado 

de la villa de Aoiz, ejerciente las funciones de instrucción 
del partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Jerónimo 
Oliver Echevarría, de tre in ta  y cuatro años de edad, natural 
de Jago (Aragón), vecino de Ezcaroz, de esta provincia, ca
sado, gitano, de oficio esquilador, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado á 
fin de practicar una diligencia de justicia en causa que se 
instruye sobre lesiones graves al mismo por disparo de arma 
de fuego; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aoiz á 17 de Octubre de 1905.=José María Aldaz. 
El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

JO—10141
ARCHIDONA

D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández de Cañete, Juez 
de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Toledo Gallardo, conocido por Andovar y Arrebola el chico, 
vecino de Villamieva del Rosario, de treinta y  tres años de

edad, de oficio jornalero, moreno, bajo de cuerpo, parece te
ner una cicatriz en la cara, viste muy desarrapado, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo aparecen en la causa 
que se le instruye sobre hurto de tres reses vacunas; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y T5aso de ser habido disponer su tra s
lación á la cárcel de esta cabeza de partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Archidona á 17 de Octubre de 1905.=Francisco 
Nicolás Rueda.=E1 Escribano, José Pérez. JO—10112

BALAGUER
D. Ignacio Escrivá Arimany, Juez municipal de esta ciu

dad, regente del de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidas en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y empjaza á las procesadas María ,Elias Solá, 
de cuarenta y seis anos, casada, natural de Guisona, y á Bue
naventura Fitó Elias, de catorce años, soltera, natural de 
Tarroja, ambas vecinas de Geró, distrito municipal de Tudela 
de Segre, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro de los diez días siguientes á la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en el sumario que contra las mismas instruyo por hurto; 
bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes y pararles el 
perjuicio á que en derecho haya lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca de expresadas procesadas, y caso 
de ser habidas las capturen y dispongan su conducción á la 
prisión preventiva de este partido, á mi disposición.

Dada en Balaguer á 17 de Octubre de 1905.=Hgnacio Escri- 
vá.=zPor mandado de S. S., Mariano Frías. JO—10142 

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Ger- 

main Malondro, hijo de Jacinto y Pelegrina, de veintiséis 
anos de edad, natural y vecino de esta ciudad, que habitaba 
últimamente en la calle de Vallhonrat, núm. 27, tercero se
gunda, soltero, barnizador, y cuyo actual domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días se pre
sente ante este Juzgado al objeto de notificarle una resolu
ción de la Superioridad; apercibido de ser declarado rebelde 
caso de incomparecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y conseguida le pongan á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 1.2 de Agosto de 1905.=Julio Martí
nez. ~ P o r disposición de S. S., por D. Miguel García Marino, 
Juan Freixa, habilitado. JO—10143

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d is tri
to de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco, contra Antonio 
Coma Riera, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, arrie
ro, que habitaba en la Pobla de Lillet, del partido de Ber- 
ga, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
presentación y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado Antonio Coma Riera

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1905.=:Julio M artí- 
nez.=El Escribano, Pablo Alegre JO—10144

BARCELONA-CONCEPCION
p . Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito  de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

atentado, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Fabre- 
gat García, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad veintinueve años, natural de esta ciudad é 
hijo de Ramón y Carmen, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 17 de Octubre de 1905.—Carlos Hernández. = P o r 
el Escribano, Angel Torres, habilitado. JO — 10114

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de Barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en méritos del sumario 

sobre allanamiento de morada y amenazas de muerte contra 
Julián Peláez, se cita y llama al mismo, de ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), y Es
cribanía de D. Miguel Aracil, al objeto de responder de los 
cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les seignoran, así como sus demás circunstancias, poniéndo
le á disposición de este referido Juzgado en las cárceles ce
lulares de esta ciudad caso de ser habido.

Barcelona 16 de Octubre de 1905.=Emilio José Pérez Mar
ti in.==Por mandado de S. S., y por D. Miguel Aracil, Julio 
Cuello, habilitado. JO—10115

BARCELONA—INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza á Luis Mateo 
Raix, de unos diez y nueve años de edad, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran> para que dentro deltér-
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mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en lo indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
seré declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan 
á m disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona 16 de Octubre de 1905.— Segundo F. Argüelles. 
El Escribano, por D. Luis Duran, Victoriano Martín.

JO-10145

~ D Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
dist ito del Instituto de Barcelona.

P. r la presente requisitoria, que se expide en méritos de su
ma i o sobre hurto, se cita, llama y emplaza á Antonio Molina 
Cobo, de diez y ocho años, hijo de Bartolomé y Juana, soltero, 
nato1 ral de Porcuna, dependiente de comercio, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
est< requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín ■ acial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
de i -ístrucción, al objeto de responder á los cargos que le re
sultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verifi
car : > será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
huí-ere lugar.

A L mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la l.-Tsca y captura del expresado procesado, y en el caso de 
ser -abido lo pongan ¿m i disposición en la cárcel celular.

Barcelona á 18 de Octubre de 1905 — Segundo Fernández 
Ar¿ ielles.=El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel 
Ánt inez. JO— 10116

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri

to d la Universidad de Barcelona.
E - virtud de la presente, que se expide, en méritos de la 

can i criminal sobre lesiones contra Roberto Llobet, de unos 
eua enta años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cité llama y emplaza aí misino á fin de que dentro del térmi
no e diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
to r ‘ en la G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca ante este Juzga
do ‘ira la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de ( le si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A : propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so > III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za miblica y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido 
procesado Roberto Llobet.

P; da en Barcelona á 18 de Octubre de 19Q5.=Pedro Zamo
ra,:: -Por e-1 Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

JO—10117

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

Eu virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
can a criminal sobre hurto dé algarrobas, núm. 621 de 1905, 
con ra José Coronado Navarrete, de diez y nueve años, hijo 
de José y Regla, natural de Filipinas, electricista, y Ramón 
Martínez Martín, de diez y nueve años, hijo de padres desco
nocidos, solteros, vecinosde esta ciudad, y cuyos actuales pa - 
rad ros se ignoran, se cita, llama y emplaza á los mismos á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
par zcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
rué ro y encargo ¿ las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc- 
ciói ante este Juzgado délos referidos procesados.

D ida en Barcelona á 18 de Octubre de 1905.=Pedro Zamo
ra.—Por el Escribano, Pablo del Campo. JO—10118

BILBAO— ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito 

del Ensanche de Bilbao.
P >r la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Martínez 

Esp 'onceda, de veinticinco años de edad, del comercio, veci
no que fué de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al 
de 1 a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue en el mismo sobre es
tafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del procesado, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 18 de Octubre de 1905.=Julio de Insaus- 
ti.=A n te  mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. JO— 10119

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en la noche del 14 de los corrientes ha sido 

sustraído del cortijo nombrado de la Joya, de este término, 
un mulo, cuyas senas se expresarán al final, propio del veci
no de esta ciudad D. Alfonso Pérez y Pérez, por cuyo hecho 
instruyo el correspondiente sumario.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca de expre
sada caballería y á la averiguación de los autores del robo, y 
en el caso de que fueran habidos pongan una y otros á dispo
sición de este Juzgado.

Cabra 16 de Octubre de 1905.=Diego Carrión.=El actua
rio, Licenciado Alfredo Huete.

Señas del mulo.
Un mulo pardo, cerrado, con la marca, sin hierro, herrado 

de las manos, con las puntas de las orejas y raya del naci
miento del rabo y cabos negros, barrigón, con una verruga 
en el belfo inferior, pelos blancos en las rodillas y rabero y 
pingón al subirse en pelo; aparejado con albardón, ropones, 
enjalma, sobreenjalma manchada de mosto, y cincha de cá
namo con cordel de pita. JO— 10146

CÁDIZ
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

García y Fernández, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta nrovincia v Pontevedra. ervmnareyra pn oq+p

Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se instruye por el delito de falsedad; apercibida que 
de no comparecer será declarada rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicha procesada.  ̂ N

Dada en Cádiz á 18 de Octubre de 1905.—Antonio Cotta.=  
Licenciado José Luis Morote.

Señas y circunstancias.
María García y Fernández, hija de Baltasar y de Josefa, 

casada, de cuarenta y siete años de edad, natural de la parro
quia de Remesar, partido y provincia de Pontevedra, indus
trial y vecina que ha sido de esta capital. JO— 10147

CASTRO DEL RIO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 

partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 

saber que en la noche del 12 del actual desapareció de la fin
ca denominada Matallana, de este término, una rucha pelo 
rucio, un lunar blanco en la frente, grande; edad de tres á 
cuatro años, alzada de seis á siete cuartas próximamente, sin 
hierro, propia de Hilario Pérez Córdoba, vecino de Espejo. ^

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de expresada caballería, la que caso 
de ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado, así 
como los autores de la sustración, á los que se señala el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan á prestar la 
oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á 18 de Octubre de 1905.=Ramón 
Topete.=Por mandado de S. 8., José Delgado. JO—10149

D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 
partido.

A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 
saber que en la mañana del 16 del actual desapareció del sitio 
Llano de la Fuente, de esta villa, una burra de seis anos, ru
cia clara, mediana, hierro F. C. en el lado derecho del pes
cuezo, propia de D. Francisco Criado y López Toribio, de 
estos vecinos.

Y  ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de expresada caballería, la que caso 
de ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado, así 
como los autores de la sustracción, á los que se señala el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan á prestar la 
oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á 18 de Octubre de 1905.=Ramón 
Topete.=Por mandado de S. S., José Delgado. JO— 10150

CAZALLA
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días al procesado Félix Sánchez Santiago, de 
treinta y nueve años de edad, natural y vecino de Constanti- 
na, hijo de Domingo y de Manuela, casado y tiene ojos par
dos, cabello castaño oscuro, color trigueño, buena estatura, 
vistiendo pobremente, para que dentro del expresado térmi
no, á contar desde el siguiente día al en que se inserte la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel de este partido, por haberse 
decretado su prisión en la causa que se le sigue por hurto; 
previniéndole que de de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la policía judi
cial, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), 
procedan á la busca y captura del susodicho procesado, y 
habido que sea le constituyan en la cárcel de este dicho par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en Cazalla á 14 de Octubre de 1905.=Angel Reguero 
y Guisasola.=El Secretario, por sustitución, Antonio Bu
llón. JO—10151

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por el presente exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 

Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á las Autoridades civiles y 
militares é individuos que constituyen la policía judicial, y 
de mi parte ruego y encargo, se sirvan proceder á la busca y 
ocupación de dos gallinas inglesas, una blanca javada en ne
gro, y otra rubia, que le fueron sustraídas en la madrugada 
del día 30 de Septiembre próximo pasado al vecino^ de esta 
ciudad D. José María Roldán en el jardín de dicho señor, sito 
en la calle Cristóbal Colón, de la misma, remitiéndolas caso 
de ser habidas á este Juzgado, con la persona en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; proce
diendo asimismo á la averiguación délos autores del mismo, 
que se pondrán también á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, en el caso de que se consiga su averiguación.

Dada en Córdoba á 18 de Octubre de 1905.=Alejandro Ro- 
ríguez y Silva.=El Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

J O - 10152
CHINCHON

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, dictada en el día de hoy en sumario 
por hurto de dos carneros merinos, de un ganado que pasó el 
día 1.° ó el día 2 de Junio último por término de Perales de 
Tajuña, que iba desde Andalucía á Soria, se cita al dueño de 
dichos dos carneros, cuyos nombre, apellidos y domicilio se 
ignoran, para que comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, con objeto  ̂ de 
recibirle declaración y ofrecerle dicha causa, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de la multa de veinticinco 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Chinchón 19 de Octubre de 1905.= V .°  B .°=E 1 Juez de 
instrucción, Eladio Arnaiz.=El Escribano, Juan Escanella.

JO— 10153
ECIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente ruego y encargo á todas las Autori

dades civiles y militares y demás dependientes de la policía 
judicial procedan á la busta é intervención de las dos caba
llerías que al final se expresan, las . cuales fueron sustraídas 
en la madrugada del 11 del actual del cortijo Suertes bajas, 
de este término, propiedad de D. Francisco Ostas Martín, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado en Ecija á 12 de Octubre de 1905.=José Oppelt.=El 
actuario, Juan Viejo.

Señas dé las caballerías.
Una yegua castaña, más de marca, de seis años, marcada 

en la nalga derecha con el hierro del propietario, y en la ta
bla del cuello el núm. 9, y

Una muía de tres años, castaña oscura, más de marca, he
rrada con el mismo de la yegua en la tabla izquierda del 
cuello y el hierro de la Compañía de Seguros El Fénix Agrí
cola en una de las nalgas. JO—10154

 .. : V " .  ;-V "— :
D. José Oppelt García, Juez: de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las A u

toridades, así civiles como militares, de lâ  Nación, para que 
se sirvan ordenar la práctica de activas diligencias para con
seguir la captura de un hombre viejo, de barba blanca, con 
gorra y alpargatas, que el día 25 de Julio anterior sustrajo 
un cepillo de madera conteniendo metálico de la iglesia de 
Santa Cruz de esta ciudad, y ¡conseguida se ponga á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

Dado en Ecija á 17 de Octubre de 1905.=José Oppelt García. 
El Escribano, Juan Viejo. JÓ— 10155

ESTEPA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
prisión, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, del rematado, en causa por disparo y lesiones, Ma
nuel Rey Mosquera, natural de San Julián de Paulo, provin
cia de la Coruña, de sesenta y nueve años de edad, hijo de 
Antonio y Francisca, viudo y cantero, á cuyo individuo se 
cita y llama al propio tiempo para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de diez días; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Estepa á 18 de Octubre de 1905.=Juan José de 
Rueda.=E1 actuario, Licenciado Antonio Martín.

JO — 10156
GIJON—OCCIDENTE

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado José Orbón Rodríguez, de vein
tiún años, hijo de Luis y de Eugenia, soltero, natural y veci
no de Gijón, cochero y sin instrucción, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de constituirse en prisión en la cárcel de esta villa, por 
virtud de la causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 14 de Octubre de 1905.=Santiago de la Escalera y 
Amblard.=Ante mí, P. A ., Manuel Pidal. JO—10157

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Luis García y García, de vein
ticinco años, hijo de Antonio y María, soltero, natural de 
Buenos Aires, sin domicilio conocido, confitero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de responder á los cargos que contra 
él resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 17 de Octubre de 1905.=Santiago de la Escalera.= 
El actuario, P. H., Manuel Pidal. JO — 10158

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido. ,
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nu

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado José Hernández Rodrí
guez, conocido también por Antonio Jiménez Arroyo, que se 
dice ser vecino de Córdoba y habitar en la casa núm. 8 de la 
calle Empedrada de dicha capital, de estatura baja, y como 
de unos sesenta años de edad, cuyas demás circunstancias 
que le identifiquen, así como el territorio en donde pueda en
contrarse, se*ignoran,para que dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia se presente en este Juzgado para 
prestar declaración inquisitiva en el sumario que contra el 
mismo se sigue por robo de caballerías; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción á esta cárcel de referido procesado.

Dada en Hinojosa del Duque á \S de Octubre de 1905.=  
Antonio Alvarez Feria.=E1 Escribano, Licenciado Carlos 
García. JO—10120

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta villa 

de Illescas y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores de la 

rotura de los cristales rojo de la pantalla y los dos claros del 
disco de la misma, núm. 30, en el kilómetro 37 de la vía fé
rrea de Madrid á Ciudad Real y Badajoz, en término de Y e- 
les, cometida el día 9 del actual, y á las demás personas que 
puedan dar razón de dicho hecho, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de Toledo, al efecto de recibirles declaración; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. .

Dado en Illescas á 16 de Octubre de 1905.=Vicente Ruiz 
Valarino.=Por su mandado, por mi compañero Moya, Euge
nio Pérez. JO—10121

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Pedro Gutiérrez Guijano, Juez de instrucción interinq 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo ¿  Felipe Domínguez Gómez y Mateo Már
quez, de veintiocho años de edad y treinta y cuatro respecti-



Gaceta de Madrid.—Núm. 303 30 Octubre 1905 373
vamente, natural de Aroche el prim ero, vecino de ésta el segundo, de estado soltero y viudo, de profesión del campo y zapatero, procesados en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto , para que en el expresado térm ino se presenten ante el mismo á ñn de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y cap tura de los expresados Domingo y Márquez, cuya prisión está decretada, enviándolos en su caso, por tránsitos de justicia , á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de 1a. F ron tera  á 13 de O ctubre de 1905.= Pedro G utiérrez.=E duardo  Ballesteros. JO—10122

LEÓN
D. José Alonso Pereira, Juez de instrucción accidental de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Josefa Burgos Losada, de veintiocho años de edad, hija de Cecilio y Marcela, n atural de Valladolid, casada con Ricardo Castellanos, y vecina de esta ciudad, cuyo paradero se igno

r a ,  para que dentro del preciso térm ino de diez días, á con
t a r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á ñn de. notificarle la p a r t e  dispositiva del auto dictado por la Sala en dicha causa; apercibida que de no verificarlo sede declarará rebelde y le p arará  el perjuicio que hubiere lugar.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, de indicada sujeca caso de ser- habida.Dada en León á 18 de Octubre de 1905.=José Alonso Perei- ra.=H eliodoro  Domenech. JO—101.59

LINARES
D. Juan V illanueva Berástegui, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y 'Boletín oficial de Jaén, se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y ocupación de una bu rra  de pelo castaño oscuro, de tre in ta  meses de edad, bien puesta, alzada regular, agrietados los cascos, y la  detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si en el acto no justifica su legítim a procedencia; pues así lo he acordado con esta fecha en causa que instruyo  bajo el núm . 396 del corriente año, sobre hurto , á Manuel Caballeros Morales.Dado en Linares á 17 de Octubre de 1905.=Juan Villanue- v a .= P o r su maudado, Ildefonso Jurado. JO—10160
L UCENA

En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el su mario que se instruye por el delito de caza, se cita por la presente á Pedro Pérez Matías y Juan Sánchez Paes, que así m a
nifestaron llam arle, y son vecinos de la Alameda, al guarda Juan Ponto Alvarez, cuando éste les sorprendió en la m añana del día 20 de Septiembre an terior echando un hurón en la finca coto denominada Los Naranjales, de este térm ino, propiedad del Sr. Marqués de Campo de Anás, y cuyos dos individuos no aparece sean vecinos de dicho pueblo d é la  A lam eda, ignorándose de donde lo sean, para que dentro del té rm ino do ocho días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de esta cédula en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado, sito en la casa núm . 3, de la calle Antonio Eulate, de esta ciudad, al objeto de recibirles declaración en expresado sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo les" parará el perjuicio que haya lug ar en derecho.Lucena 17 de Octubre de 1905. = E 1  actuario. Licenciado Antonio F. de Burgos. JO- 10123LLERENA

D. José Tellería y U rristia, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento c r im inal, al procesado José Gómez, alias Baquerito, como de diez y ocho á veinte años de edad, de estatura mediana, ru bio, buenas carnes, ojos grandes, tipo andaluz; viste pantalón de pana negro, deslucido, chaqueta ó blusa con tablas de tela clara, camisa listada, gorra del mismo color al pantalón, con visera charolada, ó boina negra, y alpargatas blancas, cuyo sujeto dijo que se dedicaba al toreo y  que era natura l de Granada, sin que consten más circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro t del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en los altos de la Casa A yuntam iento de esta población, por haberse decretado su prisión, y poderle recib ir la declaración de procesado; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, de dicho procesado, en el caso de ser habido.Dada en Llerena á 16 de Octubre de 1905.=José Tellería.=  El Escribano, Vicente Margalejo Tobeñas. JO —10124
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é instrución del d istrito  de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia N., que dijo ser de Jadraque (Guadalajara), y estuvo como sirvienta en la casa núm . 20 de la calle de L ista, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la resultan en causa por robo y notificarla un auto de procesamiento y prisión dictado en la misma; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y'ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: de unos cuarenta anos, delgada, un  poco alta, de buen color, pelo rubio azafranado y rizado, y con el cogote algo pelado, y en el caso de ser habida la pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 17 de O ctubre de 1905.=Manuel del V alle .= E l Es
cribano, P. H., Ernesto Calderón. JO — 10161

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y  Muñoz, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á la  procesada Dolores Blanco M artín, de unos cuarenta y  tantos años de edad, 
que dijo v iv ir en la calle de Monteleón, núm. 40, y cuya de

más filiación y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en mi sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración in dagatoria en el sumario que contra la misma instruyo por hurto; apercibida quede no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: gruesa, de buena estatura y bizca de los dos ojos, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Octubre de 1905.=Pedro Escobar.=E1 Escribano, José María Toscá. JO—10162

MADRID—CONGRESO
D. José Luis Castillejo y Gutiérrez, Juez interino de p rim era instancia é instrucción del d istrito  del Congreso" de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Benito Batanero, natural de Sevilla la Nueva, partido judicial de Navaicarnero, hijo de Francisco y de Juana, de tre in ta  y seis años, soltero, sastre, que habitó en la carrera  de San Jerón imo, núm . 39, piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, pu raque  en el térm ino de diez días, contados desde el s i guiente al que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta , delgado, color moreno, ojos par-dos, y viste de centemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 19 de Octubre de 1905.=José Luis Castillejo.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Valdés, Guillermo Pérez Herrero. .10—10163

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morcjón, Juez de prim era in s tan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, Hamo y emplazo á Isidoro Herranz y Herranz, n a tu ra l de Molina de Aragón, hijo natural de Jesusa, de trece años de edad, de oficio zapatero, que ha vivido con su referida madre en la calle de Jardines, 26, buhardilla, cuyo actual paradero y punto probable en que se halla se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan  en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, y v iste tra je  de pana de cordón grueso, chaleco negro y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la prisión celular.Madrid 19 de Octubre de 1905.=José María de O rte g a  More
jón .=E1 Escribano, Justo Navarro. JO—10164

D. José María de Ortega Mo rejón. Juez de prim era in s ta n cia á instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Carlos Casero, Capitán retirado del Ejército, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el term ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan  en causa que le instruyo por delito contra la paz y seguridad del Estado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado^ cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular en clase de preso comunicado.Madrid 19 de Octubre de 1905.=José María de Ortega Mo- re jón .= E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena.
J O - 10165MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la  L atina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Paula del Alba Díaz, conocida por A gustina, h ija de Santiago y Vicenta, natu ra l de Val de Santo Domingo-(Toledo), de tre in ta  y dos años, soltera, dedicada á sus labores, que dijo v iv ir en la calle del Peñón, núm . 36, principal, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los® agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y en el caso de ser habida la  pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo.Madrid 19 de O ctubre de 1905.=Luis R ub io .= E l E scrib a 
no, Francisco de P. Rives. JO—10P66

MALAGA-ALAM EDA
Por la presente, y á v irtud  de lo mandado por el Sr . Juez de instrucción del d istrito  de la Alameda de esta eiu dad en providencia de este día, d ictada en causa que se si/ gue por hu rto  de un alfiler de corbata con u n  b rillan te  á Aur -elio Herre ra  Gil, vecino de Santander y de profesión buzo, se cita á dicho perjudicado para que dentro del térm ino de /diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la  f G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compr ,rezca ante este Juzgado, sito en la p lan ta  baja de la Casa A ju n ta m ie n to de esta capital, para que se ratifique en la d 'enuncia origen de la causa y p ré s te la  correspondiente declaración; baje apercibim iento que de no verificarlo  le para ,rá el perjuicio que haya lugar,Málaga 10 de O ctubre de 1905.=E1 S ecre tario , Licenciado Carlos Rivero. JO—10125
D. Francisco Alvarez v /ega, Juez de in s tru cc ió n  del d is trito  de la Alameda de Mál aga.Por la presente requ isito ria  se cita , llam a y emplaza al procesado José SevilVa Fernández? alias Padre Monda, cU

cuarenta y nueve años, hijo de José y Francisca, viudo, t r a bajador del campo, na tu ra l y vecino de Vélez-Málaga, hab ita ba en la calle del Toril, núm . 3, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez.días, que empezará á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la  planta baja dei edificio denominado de San A gustín, calle del propio nombre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, ó en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á las resultas de la causa que^ contra el mismo se sigue por el delito de estala; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, que procedan á la busca y cap tura del referido procesado, poniéndolo si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.
Dada, en Málaga á 16 de Octubre de I905.=Francisco Alvarez Vega.=El Secretario, Licenciado Garlos Rivera.

JO -  10125MARBELLA
 ̂D. José Risueño de la Hora, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Angel H ernández, natural y vecino de Sevilla, litógrafo, hab itan te  en el barrio de Ja Macarena, Puerta de la Abacería, núm. 10, que su padre es Mayordomo de ja  Pirotécnica de dicha c iu dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rm ino de ocho días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletines oficiales do esta provincia y ae la de Scvdla, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración. sin juram ento  en la causa que instruyo sobre hurto , y responder á ios cargos que contra el misino resultan  en el expresado sumario; con la prevención deque si no lo verifica le parará el perjuicio que hava lunar en derecho.
Al mismo tiempo ruego y encargo á to la s  las Autoridades se sírvan ordena:1 la busca, captura y detención de dicho su- eto, y su conducción, a la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgarlo.
Dada en Marbella á 17 de Octubre de 1905.=José Risueño. Por su mandado, Antonio Amor. JO—10167

MERIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por ei presente^edicto se cita, llam a y emplaza á E nrique de la Cruz Nieto López, de veintinueve años, hijo de Juan José y Carmen, soltero, confitero, natura l y vecino de Estepa, estatura buena, color moreno, ojos pardos, pelo negro, con cicatrices en la cabeza, y viste al estilo de los de su clase, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, a contar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado con el fin de citarle  y emplazarle en la causa que instruyo en su contra por hurto  de dos mantas; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

 ̂Dado en Mérida á 16 de Octubre de I905.=A iberto H. G a- lá n .= f íl Escribano, Isidoro Viñeta. JO—I016S
MOGUER

D. Joaquín González Marino, Juez de instrución de esta ciudad y su partido
Por el presente cito, Hamo y emplazo á la persona que el día 14 de Septiembre últim o dijo á Antonio de los Santos Rosa, en pl sitio de Monagalcjo, térm ino de Lucena del Puerto, que Girino Vilanete y su nermano José habían desramado 27 pinos en dicho sitio, y después de elaborar con la leña carbón, lo sustrajeron del monte, para que en el térm ino de diez dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á p restar declaración en el sum ario que instruyo contra el Santos por sustracción de productos forestales.
Dado enJVlóguer á 16 de Octubre de 1905.=Joaquín González M arino .=Por mandado de S. S., Santiago A baitúa.

JO—10169MONTANCHEZ
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A u to ridades y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la busca y ocupación del dinero y efectos que después se expresarán, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren  si en el acto no justifican su legítim a procedencia, los cuales fueron robados en la noche del día 29 ai 30 de Agosto últim o de la casa comercio del vecino de Val defuentes Fidel Rodríguez Borrella; puesjisí lo tengo acordado en el sum ario que bajo el núm . 61 del ano actual se instruye en este Ju z gado por el delito de robo de los mismos.
Dado en Montánchez á 16 de O ctubre de 1905.=Alfonso de Pando.

Efectos que fueron robados.
Q uinientas pesetas aproxim adam ente, en papel, p lata y  cald erilla .—Dos pañuelos, chacar 2.a, fleco corto .—Siete pañuelos, chacar 1.a, fleco largo .—Dos pañuelos galería, tres cenefas.—Cuatro camisetas de color.—Catorce piezas de tira s  bo rdadas de todos anchos.—Diez pañuelos de seda de d istin to s  tam años.—Cobertores, m antas y alhajas, así como pañue- lo s  de cretona, ignorando los que puedan ser. JO—10170

NOYA
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la villa de Noya y su partido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al penado Modesto Juan Fernández, s in o tro  apellido, hijo de A ngela Fernández, de veinticuatro  años de edad, casado, tab la 

jero, na tu ra l y vecino de esta villa, cuyas señas se expresan al final, que hallándose en libertad  provisional ha  dejado de concu rrir al llam am iento judicial, y cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca inm ediatam ente ante este Juzgado para ex tinguir en la cárcel pública de este partido la  condena de dos meses y un  día de arresto m ayor que le ha sido im puesta en causa seguida contra  el mismo por disparo de arm a de fuego y lesiones á José Martínez; bajo apercib im iento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que proceda.
Al mismo, tiempo ruego á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares y de cualquier orden, y encargo á  la  fuer- za de la Guardia civil y demás agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura del expresado Modesto Juan  Fernández, en dondequiera que sea habido, poniéndolo en la  cárcel pública de esta  v illa á disposición de este Juzgado»
Dada en Noya a 1& de O ctubre de 1905.=Manuel Alonso,= : Por mandado de S. S ., José Manuel Morales.

 ̂ Señas del procesado Modesto Juan Fernández.
Estatura regular, ojos castaños, nariz y boca regulares, pelo negro, barba poblada, usa bigote rubio, cara redonda, color bueno; viste pantalón de paña color verdoso; chaqueta
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tam bién 'de paño con pintas pequeñitas blancas, cam iseta de tela azul con listas blancas, calza botinas y gasta sombrero color castaño. JO—10171OLMEDO

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado por providencia dictada en la causa que se instruye contra José Santam aría Expósito, sobre liurto de una m anta, se cite á un sujeto que en la noche del 28 al 29 de Septiembre últim o acom pañaba al José, para que en térm ino de diez días, ¿ conta r  desde el siguiente en que sea inserta esta cédula, comparezca ante este Juzgado, á íin de recibirle declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparece ni alega ju sta  causa que se lo impida le parará el perjuicio á 
que ha va lugar.Olmedo 20 de Octubre de 1905.~E1 actuario, Licenciado 
Modesto Hidalgo. JO—10172O R E E S E  j

D. Luis del Pino y V illarino, Juez de instrucción de Orense. Por el presente edicto, que se insertará  en la G a c e l a  d e  Madmd y en el Boletín oficial de esta provincia, hago saber á Antonio Gómez, vecino de Chandreja, Ayuntam iento de Pa
radas del Sil, partido de Prives, cayo  paradero se ignora, el • derecho que le asiste, en concepto de representante legal de su hija menor Visitación Gómez Pérez, para m ostrarse par- | te en'el sum ario que se instru>e por lesiones á la misma en j la tiesta que en honor de Sen Ruque tuvo lugar el 3 de Sep- j tiem bre ultimo en el lugar de Cortinas, d istrito  del Pereiro, i y para m anifestar si renuncia 6 no á la indemnización civil; podiendo hacer uso de ambos derechos dentro de diez días, bajo las prevenciones legales.Lado en (órense a 17 de Octubre de 1905.=Luis del Pino.— El actuario , P. A., Ricardo García. JO—10129

REQUENA
En v irtud  de lo dispuesto por el Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en providencia del día de hoy, dictada en el sumario que sobre lesiones á Máximo Pérez García, producidas por disparo de arm a de fuego, se instruye en este Juzgado, se ha acordado sean citados los quinquilleros am bulantes Francisco Martín Pastor y Francisco Pastor Sacristán para que dentro de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á declarar en el sum ario arriba expresado; bajo apercibimiento de ley si no 

comparecen.Dado en Requena á 5 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, 
Licenciado José Taverner. JO —10175

REÜS
Por la presente, y comprendido en los núm eros 1.° y 3.° del artícu lo  835 de la"ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á la procesada María Alsina Catalá, de veinticua tro  años de edad, hija de Nicolás y de A ntonia, natural de La Riba, partido de Valls, vecina de esta ciudad, ̂  calle Nueva San José, núm . 3, prim ero, casada, insolvente, sin antecedentes y con instrucción, conocida por Chalahuera, que últim am ente habitó en la calle de San Magín, núm . 7, segundo, trasladando luego su residencia á Barcelona, calle del Consejo de Ciento, núm . 91, bajos, tienda ó botica, cuarta , habiendo desaparecido de aquella ciudad é ignorándose su actual paradero, por cuyo motivo no ha podido citársela para su asistencia al juicio oral, dejando además de presentarse los días que se le señalaron al decretar su libertad  provisional, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M A D B iD y  Boletines oficiales de esta^provincia y de la de Barcelona, comparezca an te este Juzgado al objeto de notificarle el auto de p r i sión provisional dictado por la Superioridad en el sum ario seguido en este Juzgado contra la mism a sobre estafa y h u rto; bajo apercibimiento de que no compareciendo será decla

rada rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, y en especial á los individuos de la policía judicial, procedan á su busca y cap tura, y si fuese habida la conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de 
este Juzgado.Dada en Reus á 12 de Octubre de 1905.=A gustín Muñoz y 
T rugeda.:=Por mandado de S. S., Bienvenido Pascó.JO—10176

SAN ROQUE
D. Juan  Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción  de la  ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al procesado Luciano Manuel Marín Duarte, de quince anos de edad, hijo de Francisco y de María, na tura l da Ronda, partido ju dicial de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión carpintero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au diencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en sumario que bajo el núm . 589 del año 1903 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía, jud icial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á m i disposición del referido procesado.San Roque 16 de Octubre de 1905.--Ju a n  Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 10178

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por ei señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in stru ye bajo el núm . 4.96 del año actual, por el delito de lesiones á José Ooquiera García, cuyo hecho ocurrió en La Línea el día 12 de Septiembre últim o, se cita  á un  niño, autor de las m ismas, cuyo actual’ domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 3n dicho sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo Le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 16 de Octubre de 1905.:=E1 Escribano,L icenciado Enrique Cruz. JO — 10179VALDEPEÑAS
D. Antonio García y G utiérrez,!Juez de instrucción de este 

Dartido.Por la presente requisitoria se cita, Rama y emplaza á Eduardo Guevara Marín, de veintisiete anos, hijo de Nicolás 
j Encarnación, soltero, n a tu ra l de Granada, vecino de esta dudad, ex Factor de esta estación y cuyo actual paradero se gnora, para que en térm ino de diez días se presente en este fuzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en la caula que se le siguió por estafa; prevenido que de no compare- ser le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi- es como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
l la busca, prisión y condución en su caso, concias segurida- Lea convenientes, á la cárcel de este partido, y á mi disposi- ión, de dicho procesado.

Dado en Valdepeñas á 16 de O ctubre de 1905.=:Antonio tarcía y Gutiérrez. =:De orden de S. S., Carlos Rodríguez.J O - 10060VALMASEDA
D. José Itu rm endi, Juez m unicipal, en funciones del de nstrucción del partido jud ic ia l de Valmaseda.Por la  presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

,rtículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y msca al procesado Evaristo Varela, cuyas señas y demás ircunstancias se expresan á continuación, para que en el érm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el Ln de responder á los cargos que contra él aparecen en la ausa que se le sigue por robo de dinero; bajo apercibim iento le que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- ¡ 
o X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida- ' es de la Nación para que procedan á la busca y captura de rarela, natu ral de Santander, de unos veintiséis anos, solté- , o, bastante alto, con bigote rubio, y se dedicaba á la pesca n el Concejo de Santurce, y si fuese habido lo conduzcan á la  cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por 
Lallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 11 de Octubre de 1905.=José I tu r -  iendi=:A nte mí, Eusebio González. JO — 10102

D. José Iturm endi, Juez m unicipal, en funciones de Juez di instrucción del partido jud icial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  de artículo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se llamí y busca á ios procesados Pedro, Gumersindo y Gerardo López, Jesús Rodríguez y Dionisio Martínez, para que en el té rmino de diez días comparezcan ante este Juzgado con é. fin de responder á los cargos que contra ellos resultan  en h causa que se les sigue por m uerte de José Sorachaga, en So- puerta; bajo apercibimiento de que si no comparecen serár declarados rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la busca y cap tura del Pedro, Gumersindo y Gerardo López, Jesús Rodríguez y Dionisio Martínez, y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.
Dada en Valmaseda á 11 de Octubre de 1905.=José Itur- m endi.=:Ante mí, Eusebio González, habilitado. JO—10103 

VILLARGAYO 
El Sr. Juez de instrucción de este partido tiene acordado en causa que se sigue sobre robo en la iglesia de Valleher- mosa la  citación de comparecencia ante este Juzgado de un peregrino, que por las formas del vestido no se podía precisar si era hom bre ó mujer: usaba pelo largo color castaño, con barba larga, llevando sobre el hombro un árbol de h ie rro retorcido,.,á cuyo extremo tenía una cruz enfundada, el que ha recorrido postulando parte de los pueblos de este partido, á fin de que dentro del térm ino de diez días com parezca para recibirle declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y á fin de que se lleve á efecto lo acordado y la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la presente, la expido en V i- llarcayo á 13 de Octubre de 1905.=:José Pereda. JO—10037 

ZARAGOZA—PILAR 
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del P ilar de Z aragoza, en cumplimiento á carta-orden  de la Superioridad, ha acordado se cite á Tomás Periña Rivera, de diez y seis años, soltero, del campo, hijo de Manuel y Venancia, na tural de San Vicente de la Sonsierra, vecino de Logroño, se dice h a bitaba calle O rra Vieja, núm . 24, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la ú ltim a inserción de esta cédula en la G a

c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y Logroño, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm . 64, al objeto de p racticar una diligencia ju dicial acordada en la causa seguida contra el mismo sobre ten ta tiva  de robo; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Zaragoza 16 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, P. H., F austo A rnal. JO —10104
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del d istrito  del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al p ro cesado Vicente B lanquer Monter, casado, de cuaren ta  y un años, Profesor de francés y de b illar, n a tu ra l de Cocentaina (Alicante), que residía en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm . 64, con el fin de llev a rá  efecto su prisión, decretada en causa sobre estafa á Mateo Guillén; bajo apercibim iento que de no comparecer se le declarará en rebeldía y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del nombrado procesado Vicente Blanquer Monter, y caso de ser habido dis

pongan su conducción á las cárceles de este partido, á d isposición de este Juzgado.
Dada en Zaragoza á 17 de Octubre de 1905.=:Manue3 Mari- n a .= D e su orden, Licenciado Romualdo Paraíso.JO — 10105

Jurisdicción de Marina.
NOYAD. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio y Ayudante de M arina del d istrito  de Noy a.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

28 Octubre de 1905. 21 de Octubre de 1905 
ACTIVO Pesetas. Pesetas.

28 Octubre de 1905. 21 de Octubre de 1905 
PASIVO Pesetas. Pesetas.

28 Octubre 1905. 21 Octubre. 1905.
Oro en Oaga. ------Del Tesoro...........  7.155.650*21 6.980.980*21 )De particulares. . 225.622*13 295.274*13 > 374.326.107*52 374.221.062*52 Del Banco............ 366.944.835*18 366.944.835*18 )

Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:
Del Tesoro...........  20.195.984*58 20.250.018*86 fDe particulares.. 60.893*78 72.896*53 { 62.535.655*65 61.944.567*29 Del Banco............  42.278.777*29 41.621.651*90 (Mata................. .........................................................  564.212.960*28 561.714.038*96fondos en el extranjero........... ............................ 32.900.000 32.900.000

Capital del Banco..................... ............................. 150.000.000 150.000.000Fondo de reserva...................................................... . 20.000.000 20.000.000
Ganancias v n érd id a s  $ R ealizadas............................  18.213.084‘83 17.879.663*99Ganancias y perdidas.J No realizadas..................... 542.877*03 388.465*17
Billetes en circulación............................................... 1.576.158.225 1.580.357.075Cuentas corrientes.....................................................  522.808.270*15 519.168.594*68Cuentas corrientes: oro.............................................  286.515*91 368.143-66Depósitos en efectivo........ ........................................ 24.615.914*52 24.725.133*80Créditos disDonibles ) Cuentas de crédito.............  71.923.788‘72 69.841.859‘35créditos disponibles, j Id de eréditocon garantía. 115.836.501‘11 111.223.866^42
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. ................................................. .......................... 75.379.251*70 72.547.383*53corresponsales en pueblos. ...................................... 15.295.604*56 14.383.958*02

S Pagarés delTesoro:ley 2 Agosto 1899. 424.100.000 424.100.000Descuentos.< Idem comerciales................................ 251.272.452*22 251.791.449*73Vülizas de cuentas de crédito................................. 258.681.994*72 257.815.090*07>agarés de préstamos con garantía. V 10.439.673*85 10.525.683*85 >ólizas de créditos con garantía ... .^om erc ia les . j. 200.330.336*45 . 198.568.702*81Efectos á cobrar en el día.........................................  1.899.857*70 2.045.187*25Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos.............................................................................  11.000.000 11.000.000Dtros valores de Cartera............. ............................. 11.953.303*73 10.922.422*70Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  344.468.953*26 344.468.953*26bronce por cuenta de la Hacienda pública............  4.506.003*21 4.498.452*08?esoro público por pago de amortización é intereses de Deuda amortizable al ;5 por 100...............  419.267*67 414.592*67)peraciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público, oro......................................... .............. 579.783*43 572.240*66Lnticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio
tienes inmuebles........................................................  13.569.486*49 13.569.486*49

Negociación de Obligaciones del Tesoro.................  8.865.342*12 7.848.206*45Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. 59.651.918*91 56.537.183*90Reservas sobre la Renta de Tabacos....................... 16.818.029*46 16.818.029*46Reservas de contribuciones. ....................................  4.746.472*53 4.173.081*79Tesoro público: por pago de intereses de Deudaperpetua interior...................................................  18.644.702*91 20.939.872*22Tesoro público: pago de intereses y amortizaciónde Obligaciones s/ Aduanas..................................  232.402*14 232.402*14Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.. 23.778.399*48 22.202.927*19 Tesoro público: por pago de Deuda exterior en elextranjero: oro................... .................................... 4.153.018*74 5.600.312*54Diversas cuentas................... .............. ..................  19.836,725*48 24.603.687*07

2.732.491.440*74 2.725.455.888*36 !
Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuei & ÍBterrotor, Emilio itoder9.=Y.q gobqrjwtor, Ruiz y Cap depon.

2.732.491 440*74 2.725 455 888*36
itas de v r̂édito y Préstamos sobre efectos, 4 */* por 190.



Gaceta de Madrid.—Núm. 303 30 Octubre 1905 375
Por medip de la presente requisitoria cito y emplazo al ins

crito de este trozo Domingo del Río Rama, hijo de Agustín y 
Manuela, natural de Onteiro y vecino de Tavilo, núm. 39jie 
disponibles para el reemplazo de marinería del corriente año, 
para que en el termino de sesenta días, á contar desde la fe
cha de su publicación de la Gaceta  de Madr id , se presente 
en esta Ayudantía para ingresar en el servicio ^activo de la 
Armada por haberle correspondido en llamamiento parcial 
de 1.° de Abril último; en la inteligencia que de no verificar
lo será declarado/prófugo, en vista délo que dispone el ar
tículo 67 de la l’éy de Reclutamiento de la Armada. r

Noya 3 de Octubre de 1905.—Rogelio R. de la Presa.
JM—483

D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navío'y Ayu
dante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo Manuel Bernardo Castro Albores, hijo 
de Tomás y María, natural de Sabardes y vecino de Siabo, 
número 40 de disponibles para el reemplazo de marinería del 
corriente año, para que en el término de sesenta días, á chu
tar desde la fecha de su publicación en la Gaceta de Ma
d r id , se presente en esta Ayudantía para ingresar en el ser
vicio activo de la Armada por haberle correspondido en lla
mamiento parcial de 1.° de Abril último; en la inteligencia 
que de no verificarlo será declarado prófugo, en vista de lo 
que dispone el art. 67 de la ley de Reclutamiento de la Ar
mada. . ■

Noya 3 de Octubre de 1905~Regelió R. de la Presa.
JM—484

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Manuel Gurri y Vianello, Teniente de navio de primera 

clase, Ayudante militar de Marina de este distrito y Juez ins
tructor del mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Rodríguez, 
que se dice ser vecino de San Fernando en el barrio, del Car
men, y cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término improrrogable de treinta días, con
tados desde la publicación de lá presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle Jesús de los Milagros, ‘21, de esta 
ciudad, á fin de recibirle declaración én causa por contra
bando; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
habido que fuese sea conducido á la cárcel de esta ciudad, 
detenido, y á mi disposición.

Puerto de Santa María 5 de Octubre de 1905.=Manuel 
G urri.=E1 Secretario, Manuel Soto. JM—487

SAN FERNANDO
D. Arturo Cañas Sánchez, primer Teniente de Infantería de 

Marina, Juez instructor del expediente seguido para la ins
cripción en los Juzgados que correspondan el fallecimiento 
de los náufragos del crucero Reina Regente.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al’Real decre
to de 12 de Febrero de 1903, á una persona de los que com
pongan las familias de los náufragos, aprendiz de maquinis
ta, Antonio Jodar, hijo de padre incógnito y de Narcisa, y 
aprendices artillero de mar, Antonio Muñoz Puente, hijo de 
Andrés y de Juana, y Daniel Egea López, hijo de Daniel y de 
Francisca, naturales de Lorca (Murcia), para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de 
M adrid, comparezcan ante el Juzgado de primera instancia 
de su distrito, dando cuenta de su domicilio ó paradero, para 
que á su vez y por conducto de dicha Autoridad se noticie á 
este Juzgado de mi cargo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que en derechohaya lugar.

San Fernando 27 de Septiembre de 1905.—E1 primer Te
niente, Juez instructor, Arturo Cañas. ='E1 Secretario, sar
gento segundo, Francisco Burgos. JM—499

D. Arturo Cañas Sánchez, primer Teniente de Infantería 
Marina, Juez instructor del expediente seguido para inscribir 
en los Juzgados que corresponda el fallecimiento de los náu
fragos del crucero Reina Regente.

Por este mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo, 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real de
creto de 12 de Febrero de 1903, á una persona de las que com
pongan la familia del náufrago, soldado de Infantería de Ma
rina, Juan Tena Mareé, hijo de Pedro y Magdalena, natural 
de Caprech (Gerona), para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación del presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G aceta  de M adrid, comparezca 
ante el Juzgado de primera instancia de su distrito, dando 
cuenta de su domicilio ó paradero, para que á su vez, y por 
conducto de dicha Autoridad, se noticie á este Juzgado de 
mi cargo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

San Fernando 30 de Septiembre de 1905.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Artúro Cañas.—El Secretario, sar
gento segundo, Francisco Burgos. JM—495

D. Arturo Cañas Sánchez, primer Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor del expediente seguido para ins
cribir en los Juzgados que corresponda el fallecimiento de 
los náufragos del crucero Reina Regente.

Por este mi primer y único edicto, cito, llamo y emplazo, 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real decre
to de 12 de Febrero de 1903, á una persona de las que com
pongan la familia del náufrago, Alférez de navio, D. Emilio 
Villavicencio y Llórente, hijo de D. Críspulo María Villavi
cencio y de Doña Josefa Llórente, natural de Villagarcía 
(Pontevedra), para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G aoeta de M adrid, comparezca ante 
el Juzgado de primera instancia de su distrito, dando cuen
ta de su domicilio ó paradero, para que á su vez, y por con
ducto de dicha Autoridad, se noticie á este Juzgado de mi 
cargo; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

San Fernando 5 de Octubre de 1905.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Arturo Cañas.=El Secretario, sargento se
gundo, Francisco Burgos. ______  JM—493

D. Arturo Cañas Sánchez, primer Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor del expediente instruido para 
inscribir en los Juzgados que corresponda el fallecimiento 
de los náufragos del crucero Rema Regente.

Por este na i primero y único edicto cito, llamo y emplazo, 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real decre
to de 12 de Febrero de 1903, á una persona de las que com
pongan la familia del náufrago, soldado de Infantería de Mari
na, Amadeo Yirgili San Romé, hijo de Francisco s  de María, 
natural de Vallo (Tarragona), para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y G aoeta de M adrid, comparezca ante 
el Juzgado de primera instancia de su distrito, dando cuenta

de su domicilio ó paradero, para que á su vez, y por conduc
to dicha Autoridad, se noticie á este Juzgado de mi cargo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

San Fernando 5 de Octubre de 1905.—El primer Teniente, 
Juez instructor, Arturo Cañas.=E1 Secretario, sargenta se
gún c o, Francisco Burgos. JM—497

SANTANDER
D. José Fita y Palanca, Teniente de navio de la Armada, 

Juez instructor de esta Comandancia de Marina.
Por el presente interesa la presentación en esta Comandan

cia de Marina del tripulante que fué del vapor español Cabo 
San Sebastián, cuando se efectuó el salvamento del vapor in
glés Linnet Waldo Alafia, al objeto de hacerle entrega déla 
cantidad de 922Y1 pesetas que le corresponde por el expresa
do salvamento. ■

Santander 14 de Octubre de 1905.—E1 Juez instructor, José 
Fita. JM—502

VALENCIA
D. Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro

vincia y Juez instructor dejin expediente de prófugo instrui
do contra Francisco Monreny Mico, inscrito de este trozo, co
rrespondiente al alistamiento de 1904.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
busca y captura del inscrito de este trozo y brigada Francis
co Antonio Mónreñy Micó, hijo de Francisco y María, natu
ral de Cullera (Valencia), de veinte años de edad, ojos pardos, 
pelo castaño, frente, nariz y boca regulares, cuyo individuo, 
según noticias adquiridas, se encontraba en Buenos Aires, 
embarcado en el vapor Chile, por el mes de Diciembre último, 
y cuyo actual paradero se ignora en la actualidad.

Y para que pueda tener efecto su presentación, con el fin de 
que ingrese en el servicio de la Armada, he dispuesto la pu
blicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo j  
emplazo al referido individuo á fin de que en el término de 
sesenta días se presente en esta Comandancia de Marina; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado prófu
go, y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea puesto á mi dispo
sición. ;

Valencia á 3 de Octubre de 1905.—Joaquín Zuriaga.—Por 
su mandado, Joaquín Sebastián. JM—503

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones m eteorológicas del día 2 9  de Octubre de 1 9 0 5 •

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche . . . . . . . . . . . . 709,75
708.48

5.8 5.4 
8 7
7.6

t 6.5 94
inn

s o  .. ........  1Rrisa lijo’ern.. Despejado.
Nuboso.
Poco nuboso. 
Nuboso. ’ 
Poco nuboso»

6 de la mañana. .......... . 3.7 5.9
7.6

ENE ............  ]Idem. . . .
9 de la mañana................... 7(8,60

707.89
705.89
705.33
705.34

8.0 95 E ____ _ 1f dem _____
12 del d í a . . . . . . . . ............ . 13.2 iO 7 

11.6
8.3 73 SE............ . . ]Rrisa............

3 de la tarde.. ¿ . 15 0 8.5 67 SO................  1í dem
6 de la tarde.. . . . . . . . . . . . 11.6 9.7

8.8
8 1 
8.0

79 SO............ .. Idpm libera.. Cubierto.
Nuboso.9 de la noche.................. 9.7 89 S . . . . ........... J3risa........ . . .

temperatura máxima del aire á la sombra. .
í-dám mínima. . . . . . . . .  . . .

17,4
2,4

i Velocidad del viento en las ,úhimas veinticuatro hom
* (kilómetros).........................................................................

9
191,1

4,42

-  1,66
»

, 6 h 20 m 
2 h 20 m 
8 h 40 ib

Diferencia . . . . . . .............. ............... .
Temperatura máxima al sol, á dos tetros da la fierra.. . ,  
I4em id, dentro de una esfera de «ristaí.. . .  . . . . . . . . . . .

Diferencia. . . . . . . .  .......... ................. ...........................
temperatura máxima *  dalo dassabierfo, jauto á le tierra

vegetal ó laborable ..................................
áñtxi mínima ídem _______ .......____ , .....  ......................

15.0
21.1 
51,5
30.4

27,7
1,2

26.5

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche....................  . . .  ..........................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .
Bol completamente despejado..............................................
Sol entrevelado por nubes ó vanores...................... .

Total de insolación durante el día...........................
Diferencia..

Datos m eteorológicos del d i» S 9  de Octubre de 1 9 0 5 , segú n  los telegram as recibidos e l
el Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas diefro día e s i  varios pantos da 
E »paúa? á las nueve de la mañana^ y en  otros del extranjero, á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

l igual hora 
del 

díaanterioi

Direcciónl Fuerza.
ESTADO  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí

metros.

ESTADO  

del mar.

Paris...............
Clermont............. .

719.9
761.4

— 9.2
-  8.o.

3
SE •

Brisa iig 
''Idem..

Cubierto. 
Casi desp.

5.1 
-  1.8

4.6 
-  i .8

— 0.4
8.8

12.0
14.0

— 5.0 
4.0

Valentía............ ....
Oris-Nez . . . . . . .  .
Saint Mathieu........
sla d‘Aix.........

Biarritz . . . . . . . . . .

m .v
7S6.0
7ó9 .í ?

— U.4
— II..3
— 9.8

s s o
o
s . . . .

V. fíe., i 
Brisa fíe 

íl dem . . .

Cubierto., 
Idem
ídem........

9.8
10.8
8.0

9.2  
10.2 
7 0

+
4-
4

1.6
0.4
2.0

18.0
13.0
16.0

8.0
10.0
4,0

2
Oleaje.
Agitada»
Tranquila.
Idem.763.7— o.ti s. . . . Calma. Nuboso... 11.2 9.2 4 7 4 17.0 10.0

San Sebastián.... 
Bilbao. . . . . . .  . . > *
Santander.............. ..

764.5 -  5.4 ESE Idem Idem........ 7.2 5.8 4 0 8 21.0 4.0

flvíédo .
Corana.......... *. #..
Pontevedra. . . . . . .
V igo .......................
□porto .

765.4 -  4.2 SO . . . . Idem , Cubierto.. 12.0 10.2 4 2.4 18.0 3.0

Oleaje*Lisboa.. . . . . . . . . . .
aorta . « . . . ............

766.5 ! ------ 2.5, N ídem. M. nuboso 18.6 12.2 4 1.5 19.0 12.0

Angra..........
Punta Delgada. .  .,
Laguna....................
Funchal.
Lagos........ .
Suelva............ ..v  *
3ta. Cruz Tenerife. 
San Femando.. . . .
Tarifa..............  •
Sevilla................° •

764.7
765,5
766.0
765.9

— 1.2
— 2.4
-  2.6 
-t- 2.6

n

i\Q
ENE,

Idem ..  
Brisa lig 
Calma. .  
Brisa iig

Despejado. 
Casi desp.. 
Cubierto. . 
Idem........

. *
13.1 
17.4 
10.8
15.2

12.4
16.6
15.0
14,2

— 3 S

0.6
0.8

22.0
a

21.0
20.0

12.0 
» . 

18.0 
13.0 4

Tranquila.
Idem.

Jaén.............. .
766.3 -  2.5 O. . Calma ídem............ 12.4 11.0 1.2 15.0 18.0Ghana da.. . .  . * * • 

Murcia. . . . . . . . . . . 11.8 10.4 1.4 12.0
16.0
15.0

6.0P aJ OIAT A • 787,3 4  5 3 NO Idem. Nuboso.. o —
Ciudad R e a l.... . .
Albacete. . . . . . . . . .

76 LO 
“67.0

— 8.7 SE
ESE.

Idem. 
Brisa lig

Despejado. 
Idem. . . . .

10.0
8.5

8.4
7.2

4 1.2 2.0
8.0

rillPTIfifi . . •  ̂* o o < « e •
Idem. 7.6 1.0 17.0 2.0766.7 — 3.9 E. P. nuboso. 8.0

Gruadalajara . . . . . .
EM ITd/iAriol

765.7 -  3.8 E Calma Nuboso... 6.4 5.0 mmm 0.8 16.0 2.0
c*i UiSConai............ •
Avi l a. . . . . . . . . * . . .

765.6 -  3:9 SE . Idem. Idem 8.4 6.0 + 1.6 16.0 -  1 0
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

5 2 
6.0 
5,2  
4 2

18.0
16.0
16.0
12.0

2.0
0.0
4.0
2.0

Valladolid......... • «
Soria
Burgos . .  o —. . . . . .

a
: 765:2 
765 3 
765.0

-  6.2
— 5.8
-  5 5

S.
8.
I

» • i Casi desp.. 
Despejado. 
M nuboso 
Idem .*....

• • 6.8
7.8
7.0
7.3

+
+
+

2.6
2.8
3.8

León . .......... .
Drense.»........ . * . .
SímtiaM * •*« 7.1

6.2 
2.0

+ 1.2

6.2

15.0
; 14.0- ■ 

16.0

a nJiUUlAgv »••••••• * t
Huesca.. . . . . . . . . .
Zaragoza,.:.....

765.8
765.8 
767.4

-  4.5

-  3.9

N
Si
SI

i Y 
s . .

. •Idem . 
Brisa lig 
Calma..

Nuboso. . .  
Casi desp.. 
Nebuloso..

10.2
8.2
4.6

4.U
LO 

-  2.0

B arcelona.........
Míshón . . . . . . . . . . .

1

Palma.
Valencia.............. .. *
Alicante............ .
Almería.. . .  . . . . .  
Málaga........ . . . . .

764,8

765.4

¡ -  4 7 O

s<

Idem .

Brisa lig

Despejado. 

Casi desp.. »•

14 4

17,0

11.8

Í5.Ú-

+ 0.4 15.0

18.0

8.0

18,0

1

Picada:
Melilla...... . . . . .
Oran
Argel.
Túnez
Sfaks ........................

766 Y 
761 9 
768.3

-  1,7,
-  L5
-  3.3

NO..
O . . ,

. . .
Caima..  
Brisa. . .  
Idem lig.

M. nuboso.. 
Lluvioso.. . . 
Nebuloso.. . .

15.4
14.1
16.2

11.8
11.5

6.4  
8 6
9.4 

10 0
6.0

», ,
'

1 í
+

1.8
2.4
3.2

0.9
2:5
1.4 
3 2
8.2 
2-0 
3.7

*
,3\

»
»

2
Palermo ..................
Caglíari.........
Roma.......... ..
L i o r n a . ..........
N iz a . . . . . . ..............
Sicíe.
Perpignan................

766 0
764.9
766.2
765.2 
764.6
768.9 
765 1

-  1.5-■
— 2.0 
-  1.2 
— 2.1
-  3.9
-  3.9
-  4.0

o . . .
NB.
N . ..
NE.,

»
E..c
SO.

Brisa. . .  
Idem lig. 
Brisa. . .  
Idem. . .  
Calma.» 
Brisa. 
Idem lig.

Lluvioso.. . .
Cubierto. . . .
Idem. . . . . . *
Id em .,* ,....
Idem. . . . . . .
M. nuboso. * 
Idem............

.0 
11.0 
5 2 
8.6 
7.7 
9.0  
5.̂ 0

+
+
+
+
+

a
»

14.0
15.0
17.0

»

»
7.0
7.0
8.0

i  i;

Idem*
Idem.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

SOCIEDAD mm 1  ACUMULADOR T O É
ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUDQR 

PARA ESPAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR 
Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.— MADRID

Fábrica: ZARAGOZA—Camino de Cuéllar. 103, La Pilar.
MIEMBRO D E L  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

D. Enrique Tudor, inventor del conocido acnmniador TUDOR
FABRICAS ASOCIADAS: París, L ille , B erlín , Hagen (Westfalia), Zarlch (Suiza), 

Génova, Viena, Budapest, San Petersburgo, Rosport, Bruselas, 
M anohester, Chicago, Filadelfia.

Fabricación de acumuladores de superficie grande.—Placas positivas hechas por 
el procedimiento electro lítico y SIN PASTA, especialidad de nuestra ex
clusiva propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable si- 
gu’jendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes, por 
la ca'.’da de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos 
mecánicos. 

Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to 
das las gr .andes Centrales de Europa.

AcumuladonTS con descarga rápida. 
Acumuladores Tampon para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvías. 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvías.
Pídanse presupuestos á .la Oficina central: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, MADRID 

A v is o  I m p o r ta n te .—Se advierte que esta Sociedad es la UH TICA  A U T O R I *  
Z A D A  por el Sr. TUDOR para la fabricación y venta de los A C U M U I íA D O - 
H E §  T U D O R  en España y  sus colonias.

I  JD H H  W E H Z E L  I  C O P l P I S i í  I
I  6HRRERH DE SAN JERONIMO, 28 $  
H M A D R I D  H
^  Apartado de 6orreos 115.—Telegramas WENZEL
|| Sucursal en BARCELONA, Calle de ©ortes, 561

| |  M AQUINARIA y M A TER IA L de toda | g
Ü  \  clase para instalaciones eléctricas y tele- O
ü  únicas. ^

Suministro inmediato por disponer siem- 
P r e  S r a n c ê s  existencias en nuestros al- | &

M  ' J H H H S g B  macenes. $£
JEKBKBSU Electrovías sistema S c h ie m a i l l l .  „ ^

M  CATALOGOS Y PRESUPUESTOS GRATIS f l

L - A .  X ^ T T T T T ^ A X j I I D j í L I Z )  E S P A Ñ O L ^ A .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLÍtZfl DEL PRINCIPE »L F 0N S 0, núm. 14 (antes Santa Hna).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA. SOCIEDAD: Constitución de una dote para los Lijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos'anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al año.
A gentes y R epresen tan tes en toda España.

P C H E L O S i K B P P E  1
: OFICINA TÉCNICA I

i i MATERIAL ELÉ6TRI0© j
¡ Arcos voltaicos de la casa Korting \ <
; y Mathiesen. Aparatos de medición y £ (

comprobación de Hartmann y Braun. \ j
Cuadros de distribución para alta y j j
baja tensión, de la casa Yoigt y Háff- 

; ner. Cocinas y calefacción eléctricas ¡ í
de la casa P r o m e t h e a s .  Aparatos j

; telefónicos y telegráficos. j

PRESUPUESTOS GRATIS ü
; OFICINAS Y DEPÓSITOS: £

- Sagasta, núm. 6.—MADRID j

5Jo®oo®oo®cx®oo®oo®oo®oo®oo®oo®oo®oo®oo®op

L O E e H E S  1
I ( Xj «A. M A R G A R I T A )  ®

fe Como purgante, depurativa, antiséptica y  & 
? curativa, no tiene rival el agua de Loeches. g 
fe Establecim iento de baños de la misma a  
J agua en Loecbes.

|  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID |
||ogoo®oo®oo®<x®oc®oc®oo®oo®oo®oo®oo®oo®Q0

ACADEMIA DE DERECHO
íirector: D R . D. ANTONIO VALDEAVELLANO

INFANTAS, 40. MADRID
PREPARACIÓN PA R A  OPOSICIONES

Internos y externos.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos.

Horas: de 9 á 12 y de 4 á 7.

i5?-8-4»'~8-'g"g’ u o s o a o a ni i
I  In s titu to  C a lig rá fico  M ercan til ¡1 
I Yalliciergo. , ,
1 Ballesta, « .-M ad rid . i i
|  Preparación paralas próxim as oposicio- { \ 
i  nes á la Tabacalera por Oficiales del Cuer- 
1 p o y  del Banco de España. | |
I  Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- . . 
T cantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- 1 
1L ción para el ingreso en el Banco de España. . .

aig  O O .'O O D -8-4S-0—O-tC-O i O -Í

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
CA.3NTES TTTXjITTS O -  T S T B * V I3 L .X .B )

T Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
drid-Mahón.—Talleres: en Mahón. 
Central: Madrid, Salón del Prado, 14. 
Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 

tp I 3  t c*0’ Motores de gas, petróleo,
Opga np^r  ~̂'|1|T3  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

.i -. ■'-.¿ r r .i—PM----n  \ ) f  nos  ̂slstema Crossley y Dowson. —
r y— Instalaciones completas eléctricas. 

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

I  ALMA6EN DE PAPEL | | eR T H U *N 2 * 1
2S TIPO-LITOGRAFÍA ® T
X OBJETOS DE ESCRITORIO ^  |  FÁBRICA DE HOSAIGOS V PIEDRA ARTIFICIAL |

i  F. RODRIGUEZ OJEDA i  i  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN VCOMP. %
I  1 0 ,  MONTERA, 1 0  |  !  5 ,  T U T O R ,  5 .  2
fe Tarjetas de Visita.—Trabajos Comerciales. ¿Ñ éf <pAi x f AflA i q   ̂ ^  n a n o v n  w^  Artículos para oficinas ¡ |  ¿  T e l e f o n o  1 . 9  3  3 .  — A 1 H U K I D
|  3e envían encargos á provincias ¿ |  precios económicos. |

#io^<x>^oo®oo®oo^co^oo®oo^o^oo@oo®oo®oo®oo®oo®oo^co^oo^co®oo®oo®oo®oo®co^oo®oo®oo®oo®oi#

f NUEVO SAFE DE MADRID f
§ Propietario, D. Antonio García Moriones.—7, Alcalá, 7. |
§  Cenas especiales desde las once de la noche en adelante, al precip de 2 pesetas. §  
& 25 billares franceses de precisión.—Exquisito café é inmejorable servicio.
|  NUEY© 0H FE DE LH PAZ I
8 (DEL MISMO P R O P IE T A R I© )-6 , CAR RETA S, 6 . 1
§  Conciertos á diario tarde y noche, por un notable sexteto.—Tertulia la más amplia <*r 

é higiénica de Madrid, con nueva instalación de tresillo y 12 billares de precisión.— & 
^  Los tacos de ambos Billares, de nuevo y especial sistema de suelas, se tienen siempre ?  
§  perfectamente cuidados.
•I0^}c0^cx>^00®00®c0^00^0®c0^0®00®00®00®00^00®00®00®00®c30®0c>®00^00®00®00®00®00^c0^00®0l#

f E i t i  DE mn DE PEBLES f
ACTUALMENTE LA CASA DE MODA EN MADRID \JíJ

En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- /JN 
U il Bas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- lf{&

[I tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incomparable. De 7 Ii2 mañana jj
tv  ft 8 1¡2 noebe. Unico establecimiento de EMMANUEL y SANTIAGO.

LEGANIT0S, 35.—TELEF0N 0 1.942 y?

COLEGIO DEL SALVADOR 1  I cotlteE  íE 14 50C,M  FRA"C1ISE 1
de M 0 3 , San M iguel, 3 .-M adr!d . 0

LP'imera e^señanz. jk ¡ Dnis0 Colegio 0#cM ^  Goblerllo ||
X   ^  ̂  n  U francés y de la Alianza francesa Los ifl

Director: D. Luis Ibánez Cuerda l¡ ñ cursos especiales de Francés para adultos |
II TT empezarán el 2 de Octubre. ñSANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid; ü  ̂ Üj
M fl P ídanse reglam entos. gl

fc*'"'""'" [CT|[^ lc= 3 |c= = iIa |a |c^ |a |a l‘ĉ irE=3la l ta J  \

Ley y Reglamento 
\) )y  de Alcoholes. u (
y  Se halla de venta en la Administra-V 

ción de la G a c e ta  d e  M ad rid , Ponte- 
jos, 8, la LEY y el REGLAMENTO DE 
ALCOHOLES, con todas las disposiciones 
dictadas para su cumplimiento y con 
las reformas contenidas en el Real de
creto de 29 de Julio último y Real or-

E
Agosto próximo pasado. A

>: 2 pesetas, í í l i  
2‘50 en tela,

\\ LEGISLACIÓN DE LOS DELITOS Ij
í DE \Contrabando y Defraudación

Compilada por J. García Agulló, Abo
gado del Estado. Dos pesetas, un volu
men en 8.° de 308 páginas. De venta en 
Cádiz, librerías de Ibáñez y de Morillas, ) 
y en Sevilla, librería de Fe.

-Jll - ir
SANTOS DEL DÍA

Sto8. Marcelo, Lupercio, Victorio y  Claudio.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Don Juan Tenorio.
COMEDIA.—A las 9.—El místico.
PRINCESA.—A las 8 y li2 .-D on Juan Te

norio.
PRICE.-—A las 9.—Don Juan Tenorio.
LAR A.—A las 8 y 1x2.- Francfort.— El 

baile de cabezas.—El señor cura (dos actos).
APOLO.—A las 8 y 1x2.—El alma deLpue- 

blo.—Certamen nacional.—La reja de la Do-t 
lores.—El perro chico.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—El puñao de* 
rosas.—Ideíeas.—El Angel Caído.—Moros y* 
cristianos.

ESLAYA.—(Compañía Prado-Chicote.)- - 
A las 8 y lx^.—El coco.—Congreso femini? j- 
ta.— j¡La peseta eñfermall— Biblioteca p' j- 
pular.

COMICO.—A las 8 y 1x2.—La reina del 
, couplet.—Las granadinas.—Enseñanza lil jre. 
El arte de ser bonita.


